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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Eeal orden declarando que el art. 24 del Real decreto de 11 
de Julio de 1904 sobre régimen de la propiedad es apli
cable á las solicitudes de toda clase de concesiones de 
de tierras en los territorios españoles del Golfo de Guinea.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden jubilando á ID. Luis Tresguerras, Registrador 

de la propiedad de Alcira.
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A r te s :

Real orden disponiendo se anuncien á oposición libre entre 
Doctores las Cátedras que se expresan.

Adm inistración ce ntral:
M a r in a .— Dirección de Hidrografía.— Aviso á los nave

gantes.
H a c i e n d a . — Dirección general del Tesoro publico.— Autori

zando á D. Juan Tomás Faz para verificar una rifa con 
carácter particular.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.— 
Anunciando la vacante del título de Marqués de Liédena.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— Acuerdos 
adoptados por esta Dirección en lo relativo á reclama
ciones económico-administrativas.

G o b er n ac ió n .— Clasificación de las plazas de Médicos titu 
lares (provincia de Baleares).

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastas para con
tratar la conducción de la correspondencia pública.

I nstrucción  p ú b l ic a . — Subsecretaría — Anuncios relativos 
á vacantes de Cátedras.

A g r ic u l t u r a .—Dilección general de Obras públicas»—Subas
tas de obras de carreteras.

Adm inistración provincial.
Distrito universitario de Valladolid.—Anunciando para su 

provisión por oposición las vacantes de Escuelas que se 
expresan.

Adm inistración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Guerra.
Anuncios y  noticias oficiales:

Balance* de Sociedade*, publicadoa conforme al art. 183 dú  Oódigo de Comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

Parte no oficial.
Indice mensual.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 7 y 8 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia
continúan en % ciudad de San Sebastián, , sin nove
dad en su importante salud.

El Presidente del Consejo de Ministros al Sub
secretario de esta Presidencia:

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor do S. M. el Re y  
me comunica el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Carlos me comunica 
con esta fecha lo siguiente: '

«Excmo. Sr.: El ̂ Decano de los Médicos de la Real 
Cámara me participa en este día lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Participo á V. E. que S. A. R. el 
Sérmo. Sr. Infante D. Fernando ha continuado con 
menor excitación nerviosa que el día anterior, y su es
tado general acusa ligera mejoría.»

Lo que de orden de S. A. R. traslado á V. E. para 
Su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.

Palacio de San Sebastián 30 de Julio de 1905.=P. E l 
Düqüe de Sotomayor. — Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Visto el despacho de V. S., núm. 125, de 13 de Marzo 
último, consultando si las concesiones especiales de te
rrenos que se soliciten para el cultivo del algodón quér 
dan exentas del previo depósito del canon correspon
diente:

Considerando que el art. 2 4 del Real decreto sobré 
régimen de la propiedad se refiere á los requisitos que 
debe reunir toda petición de concesiones de tierrás, 
uno de los cuales es la constitución del depósito proce
dente, cómo garantía de la exacta observancia por par
te del concesionario de las obligaciones qué sobre el 
mismo pesen: 1

Considerando que el art. 35 de dicha soberana dis
posición, al ocuparse de lás concesiones especiales; de* 
termina las ventajas y bonificaciones de que disfruta
rán sus solicitantes, sin aludir para nada á lá forma y 
condiciones en que deban efectuarse las peticiones, las 
cuáles, según preceptúa el art. 40 del mismo capitulo, 
quedan sujetas al régimen general de la propiedad, sin 
qué a elló Obsten los beneficios expresados, que permi
tirán al concesionario, una vez hecho el depósito y ob

tenida la tierra, verse libre del pago de todo canon 
hasta el octavo año:

Considerando además la conveniencia de prevenir 
posibles abusos en la explotación agrícola de la Colo
nia, exigiendo la previa constitución de un depósito, 
cuyo reducido importe, sin perjuicio de resultar un 
valladar para los aludidos-abusos, no puede servir de 
obstáculo para el cultivador de buena fe; *

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
el art. 24 del Real decreto de 11 de Julio do 1904 es 
aplicable á las solicitudes de toda clase de concesiones 
de tierras en esa Colonia, sean ó no especiales, tenién
dose siempre por recibido el depósito de garantían que 
dicho artículo hace referencia á cuenta de los precios, 
cualquiera que sea la épóca en que deban ser satis
fechos. . :

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1905.

SÁNCHEZ rom án  :
¡Sr. Gobernador general de los Territorios españoles del 

Golfo de Guinea.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el art. 297 de 
la ley Hipotecaria y 299 del reglamento para su eje
cución;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien jubilar, con 
derecho a-1 haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Luis Tresguerras Meló, Registrador de la propie
dad de Alcira, de primera clase, quien excede de la 
edad do setenta años.

De Real orden io digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro* 

piedad y del Notariado. , :

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilrúo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real de

creto de 28 déí corriente, -
S. M. el Rey ÔQ.JO. G.)ha tenido á bien disponer se 

anuncien á oposícion libró entre Doctoreé las sigaien- 
tes Cátedras.yacentes: ' , ..
; Facultad.de filosofía  ¡¡Letras.—Historia Universal, 

de la Sección provincial de Histeria de la Universidad 
de Valencia.—Geografía política y deseríptivái de la 
tfosma Sección yí Universidad.—Historia de ¿apaña

moderna y contemporánea, de la misma Sección y Uni
versidad.—Historia Universal moderna y contemporá
nea, de la Sección de Historia de la Universidad de Se
villa.

Facultad de Medicina.—Terapéutica, de la Universi
dad de Granada.—Higiene con prácticas de Bacteriolo
gía, de la Facultad de Medicina de Cádiz.

Facultad de Derecha.—Derecho internacional públic
y privado, do la Universidad de Salamanca.—Procedi
mientos judiciales y Práctica forense, de la misma Uni
versidad.—Economía política ly Hacienda pública, de 
la Universidad de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 30 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
A V IS Ó  A  LOS N A V E Q A N ÍP E 3

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).1)
OCEANO INDICO 

Isla de Sumatra (costa W .)
Cercanías de Pandang. — Cambio en el distintivo 

de la luz de Poeloe Pandang.
AvÍ8 aux Navigateurs, núm. 164/1.047 París, 1905.

Núm. 407, Í905.—La luz fiia blanca de Poeloe Pandang 
en el canal que conduce á Pandang, fué reemplazada por una 
luz de un destello blanco cada 15 segundos (destello, 3 segun
dos; ocutación, 12 segundos: total, 15 segundos).

Situación aproximada: 0o 57' S. y 106® 20' 35" E.
(Ver el aviso núm. 662, grupo 142 de 1904).

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 134.
Carta núm. 498 de la Sección IV.
Derrotero: núm. 26, pág. 454. ;

M A R  B A L T I C O  
Alemania»

Bahía ¿lo Kiel.—Barco-faro «Gabelsflach».—Campana 
submarina en ensayo.

Avis aux Navígateurs núm. 16011.012. París, 1905.
Núm.*408,1905.-XSe está ensayando eñ el barcó-faro Ga- 

belqflach una acampana de niebla, submarina.
Esta campana dejará air cada 34 segundos un grupo de 

cuatro campanadas, en tres segundos dé intérvalo, seguido 
de un silencio de ocho segundos; después ufi grupo de cinco
campanadas, en: tres segundos de intervalo, séguicjp de un si
lencio dé Cinco Segundos. -

Lh duración ¿e los intervalos de silencio puede variar li
geramente, según la^presión del aire comprimido, que obra 
sobre el badajo de l&campána.

Se damrf-inásí datos acerca de la distancia a la que podrá 
oirse está señal* ■;----   *4^. t :• .. * : '

Cuadeimo de Faros núm* 3-2.°, pág. 6. >
Carta 701 de la Sección 8ÉI.

,________  : •  [Continuará*)
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M INISTERIO DE INSTRUCCION, PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en la Sección provincial de Historia de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia 
la Cátedra de Historia Universal, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual há de proveerse por oposición, según 
lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real de
creto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admiti
do á la oposición se requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacido para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún anos de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c et a . Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregarán al T r i
bunal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser 

"admitidos á los mismos.
A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 

acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales do 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1G05.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Sección provincial de Historia de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de la Universidad de Valen
cia la Cátedra de Geografía política y descriptiva, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preveni
da en el Real decreto y reglamento de 11 de Agosto de 1901. 
Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la 
Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta . Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios jp ie les convenga justificar, los entregarán al T ri
bunal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos.

A  los aspirantes que residan fueran de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1905.—El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Sección provincial de Historia de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de la Universidad de Valen
cia la Cátedra de Historia de España moderna y contempo
ránea, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el Real decreto y  reglamento de 11 de 
Agosto de 1901. Para ser admitido á la  oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser 
Doctor en la Facultad y Sección correspondiente* ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y  
servicios que les convenga ju stifica rlos  entregarán al T r i
bunal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1905.— El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Sección de Historia de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla la Cátedra 
de Historia Universal moderna y contemporánea, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en 
el Real decreto y  reglamento de 11 de "Agosto de 1901. Para 
ser admitido á la oposición se requiere ser español, no ha
llarse el aspirante incapacitado para ejercer .cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Fa
cultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gac et a . L os do
cumentos que acredíten su capacidad legal y  los méritos y  
servicias que les convenga justificar, los entregarán al T r i 
bunal* así corno un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, medíante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de Ja convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que conténgala instancia.

Éste anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y  en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que Jas Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así m  verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de I905.=RJ Subsec refcarip* Bótale».

be halla vacante en la Facultad de Medicinare la U n iver
sidad de Granada la Cátedra de Terapéutica, Materia módica 
y Arte de recetar, dotada con el sueldo anual de 3,500 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y regí amen* 
to de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á ía oposición 
se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina ó tener aprobados los ejercí- 
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c h e t a . Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ri
bunal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio .Y programa de la asignatura, al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid los bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes] lo cual se advierte para que las A utorida
des respectivas dispongan desde luego que así so verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1905.r=El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Facultad de Medina de Sevilla, en 
Cádiz, la Cátedra de Higiene con prácticas de Bacteriología 
sanitaria, dotada con el sueldo anual de 3.509 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento de 11 
de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición so requie
re ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún anos de 
edad, ser Doctor en Medicina, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , L os do
cumentos que acrediten su capacidad legal y  los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregarán ai T r i
bunal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, para dar comienzo á los 
ejercicios, sm cuyo requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid los bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla- 
zople la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio'deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de ios estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1905 .=K1 Subsecretario, Rósale**.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Salamanca la Cátedra de Derecho íiitenineíoijal uú- 
blicoy|privado, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento 
de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Derecho ó tener aprobados los ejercicio» 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el( improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. Los docu
mentos que acrediten sil capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar los entregarán al TriSiiual,

' así como un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, al presentarse para dar comienzo 
a los ejercicios, sin cuyo requisito no podran ser admitidos á 
los mismos.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y  en los tablones de anuncios de ios estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 30 Julio de 1905.— El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca la Cátedra de Procedimientos judiciales 
y  Práctica forense, dotada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y  regla
mento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á ía oposi
ción se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
anos de edad, ser Doctor en Derecho ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y  * 
servicios que les convenga justificar, los entregarán al T r i
bunal, así corno un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podran ser ad* 
mitídos á los mismos*

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid Ies bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficíales de 
1 as provincias y  en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1905.^rEl Subsecretario, Rosales*

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la U n iver
sidad de Santiago la Cátedra de Economía política y  Hacíen* 
da pública, dotada con el sueldo vannal de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, según Jo dispuesto m  
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en ' 
Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y regia
mente de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á Ja oposí-
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ción se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Lps do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tri
bunal, así como un trabajo de investigación ó dectrinal pro
pio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci

mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  g e n e ra l del T eso ro  pú blico  

Y  O rdenación  g e n e ra l de P a g o s  del E stad o.
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au

toriza á D. Juan Tomás Faz, vecino de Bilbao, para rifar, en 
unión de la Lotería Nacional, y con carácter particular, un 
adorno centro de mesa con frutas artificiales; quedando obli
gado el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 que determina el art. 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, y á someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 28 de Julio de 1905.=E1 Director general, J. R. de 
Ova.

D irección  g e n e ra l de C on tribu cion es  
Im p uestos y  R e n ta s .

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor del 
título de Marqués de Liédena, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez la vacan
te del referido título, con objeto de que los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 27 de Julio de 1905.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
S e c ció n  prim era.                                             N eg o cia d o  de los A su n tos de U ltra m ar

H elación de los acuerdos adoptados por esta D irección general y  que, por no ser conocido el dom icilio de los interesados, .se notifica á éstos por medio de 3 a G a c e t a  d e  Ma 
d r id , en cum plimiento de lo que dispone el art. 4 5  del reglamento de procedim iento en las reclamaciones económico-administrativas, aprobado por Real decreto de 13 
de Octubre de 1903.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
FECHA 

de los acuerdos. CONCEPTO NOMBRES DE LOS INTERESADOS
FECHA 

de los acuerdos. CONCEPTO,

D. Vital Fité.................... ..................... 18 Junio 1903 . . Reconociéndole el derecho al rein
tegro de varios vigésimos de la 
Lotería de Filipinas, de 13 de 
Mayo de 1898.

Idem id.

D. Luis Prats y Bandragen . . . . . . . . . .

José Vallés y Fortuno.....................

*
24 Mayo 1905... 

2 Junio 1905...

Sobre liquidación de haberes perso
nales de D. Luis Díaz y Gómez;" 

Desestimando su reclamación de re

Julio Rodríguez Pérez 23 Julio 1903... 
27 Julio 1903... 
1.° Agosto 1903.

Eugenio de Castro y Rendón......... 2 Junio 1905...
integro de pasaje. 

Idem id.
Idem id. Ramiro Vendrell.............................. 8 Junio 1905... Informe de la Abogacía en el expe

diente sobre ingresos indebidosJosé A rroyo..................................... Idem id.
Esteban Ayucar Martínez............... 30 Julio 1904. . Idem id. de derechos reales.
Manuel Alonso de Celada................ 26 Octubre 1904 Participándole la revocación del 

poder que le fué conferido por 
Doña María García Alonso, para 
reclamar haberes de la misma. 

Reconociéndole el derecho al rein

Doña Ascensión Torruella v Rivera.... 8 Junio 1905... Idem id.
D. Luis Pérez Valdivieso....................
Doña Amelia Pérez Valdivieso...........

8 Junio 1905... 
8 Junio 1905...

Idem id. 
Idem id.

D Joaquín Pérez Valdivieso ............... 8 Junio 1905... Idem id.
Luis Sagai......................................... 7 Enero 1905.. Vicente Pérez Valdivieso................ 8 Junio 1905... Idem id.

tegro de varios vigésimos de la 
Lotería de Filipinas.

Idem id.

Enrique Pérez Valdivieso............... 8 Junio 1905... Idem id.
Ulises Pérez Valdivieso................. 8 Junio 1905... Idem id.

Francisco López Moreno................. 10 Enero 1905. 
19 Enero 1905..

Doña Ascensión Pérez Valdivieso.. . . . 8 Junio 1905... Idem id.
Atilano Calles Rodríguez............... Idem id. D. Rafael Pérez Valdivieso.............. 8 Junio 1905... Idem id.
Santos Ladrón de Guevara............. 3 Febrero 1905. Idem id. Doña Arminda Latorre y Escobar----- 21 Junio 1905... Liquidación de la fianza de D. Ri

cardo González Cordón.Pedro Rujas Arribas........................ 3 Febrero 1905. Idem id.
Pedro Gómez González.................... 23 Febrero 1905.

24 Febrero 1905.

Sobre liquidación de la fianza de 
D. Eloy Revert y Ontañón.

Desestimando la petición de habe
res personales.

Acuerdo de la Junta clasificadora 
que le niega la inclusión de la 
fianza de D. Juan López Chaves, 
en la ley de 30 de Julio de 1904.

Desestimando la petición de habe
res personales.

Requiriéndole para el reintegro de 
de timbre en un documento y le
galización de un auto de declara
ción de herederos, referente á 
Doña Francisca André y Doña 
Francisca Carpintier.

Desestimando la reclamación de ha

D. Manuel Montilla García................... 27 Junio 1905... Reconociéndole el derecho al rein

Augusto Rodal y Bermúdez...........
tegro de varios vigésimos de la 
Lotería de Flipinas.

Idem id.Mr Evoard Ezza................................... 27 Junio 1905...
Manuel Alonso de Celada............... 24 Febrero 1905. D Juan Soto Varela.............................. 3 Julio 1905... Liquidación de un depósito volun

tario de la Caja de Manila.
Idem id.José Arroyo Benito............. ............ 3 Julio 1905...

Felipe Fuero Jiménez...................... 5 Julio 1905... Desestimando su reclamación de
Juan Cancho y Manzano................. 8 Marzo 1905.. haberes personales.

Liquidación de un depósito volun
tario constituido en la Caja de 
Manila.

Idem id.

José María Brandariz...................... 6 Julio 1905...
Francisco Alvarez de Quevedo . . . . 11 Marzo 1905 .

Pedro Rodríguez 111bnés................ 8 Julio 1905...
Robustiano Vázquez Vizoso....... .. 8 Julio 1905. Idem id.
Manuel Alonso de Celada............... 8 Julio 1965... Sobre reintegros de varios vigési

mos de la Lotería de Filipinas. 
Reconociéndole el derecho al reinFrancisco Or dórica.......................... 23 Marzo 1905..

23 Marzo 1905.. 

15 Abril 1905 ..

Eloy Hernández Noguera............... 10 Julio 1905...

El mismo...........................

beres personales de D. Francisco 
Villanueva. 

ídem id. de D. Manuel Armada y Rafael Martínez Bueso..................... 10 Julio 1905...

tegro de vigésimos de la Lotería 
de Filipinas.

Crédito reconocido en concepto de 
giros contra la Tesorería de Ha
cienda de Filipinas.

Reconociéndole el derecho al rein
Dona Concepción de Souto y Cortinas.

Pita.
Sobre liquidación de haberes deven

gados por su esposo D. Francisco 
Martínez de las Rivas.

Idem id. de diferencias de sueldos

Ramón Jiménez Lom a............... 10 Julio 1905...

D. Eduardo Ruiz Mateos.................... . 22 Abril 1905 ..
tegro de varios vigésimos de la 
Lotería de Filipinas.

Idern id.percibidos por el mismo. 
Interesando datos para resolver su 

reclamación sobre reintegro de 
pasaje.

Desestimando la reclamación de re

Saturnino Rodríguez Olí vio........... 11 Julio 1905...
Julián Arce y Dorado.*........... . 25 Abril 1905 .. Agustín A. Llaneza............. .......... 11 Julio 1905... Idem id.

Félix Armero . ............... ........ ........ 11 Julio 1905... 
11 Julio 1905...

Idem id.
Ciríaco Gutiérrez Artigúela........... Idem id.

Dionisio Conde y Sierra............ 6 Mayo 1905... 

11 Mayo 1905...

Vital Fité.. . . . .  ................. . 13 Julio 1905... Liquidación sobre reintegro de va
nos vigésimos de la Lotería de 
Filipinas.

Idem id.
Isidoro Valcárcel Blaya...................

integro pasaje.
Desestimando la reclamación de ha

beres personales de D. Juan Ro- 
lluy.

Idem id. de D. Pedro Kolly.
Idem id. de D. Pedro Purí.

Santos Ladrón de Guevara....... . 13 Julio 1905. . .
Nicolás Merino................................. 15 Julio 1905... Desestimando su reclamación de re

El mismo.......................................... 16 Mayo 1905... 
16 Mayo 1905... 
19 Mayo 1905...

22 Mayo 1905...
22 Mavo 1905 ..
23 Mayo 1905... 
23 Mayo 1905...

integro de pasaje.
Liquidación sobre devolución de unFrancisco Arguelles Inguanzo . . . .  

Bernardo González....................
José Sánchez Loarte........................ 15 Julio 1905...

Idem id. de D. José A., Duque de 
Heredia.

Idem id. sobre reintegro de pasaje. 
Idem id.

depósito voluntario constituido 
en la Caja de Manila.

Liquidación de reintegro de varios 
vigésimos de la Lotería de Fili
pinas.

Antonio Parareda y García........... Joaquín Montes Jovellar............. 17 Julio 1905...
Dionisio Conde y Sierra..................
Federico Serantes Romo................. Idem id.
José María Parejo Navas................. Sobre abono de diferencias por sus 

haberes de retiro.
Juan B. Montero.............................. 19 Julio 1905... Idem id.

Doña Ascensión Pérez Rosigue........... 19 Julio 1905... Idem id.
Joaquín Salvador............................ 24 Mayo 1905... Sobre justificación de su personali

dad como apoderado de Doña En
riqueta Ricart.

Madrid 24 de Julio de 1905.=E1 Director general, P. S., Carlos Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección  g e n e ra l de Correos y T e lé g ra fo s .

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Soria á la estación del ferrocarril del Burgo de 
Osma, bajo el tipo máximo de seis mil pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Soria y en las oficinas de Correos de dicha 
capital y de Burgo de Osma, y con arreglo i  lo preceptuado 
en el capítulo L® del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de decreto 
de 7 Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de 
Burgo de Osma, previo cumplimiento de lo preceptuado en 

or^en Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 11 de Agosto próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 16 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 24 de Julio de 1905.;=© Director general, Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e .... , vecino de ...... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  a  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que acre
dita haber depositado e n ......la fianza d e .pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1298

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Pontevedra á la estación férrea, bajo el tipo máxi
mo de tres mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra y 
en las oficinas de Correos de ¿Licha capital, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 11 de Agosto próximo, á las diez y siete ho

ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetid( 
Gobierno civil el día 16 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 24 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bivona 
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según céduh
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción de!
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ...
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y pan 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1299

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con 
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina de Correos de Vigo á la estación del fe
rrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de mi] 
ochocientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra 
y en las oficinas de Correos de esta capital y de Vigo, y cor 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobádo por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierto 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas er 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go-
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bierno y en la Alcaldía de Yigo, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real borden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, basta el día 11 de Agosto próximo, 
á, las diez y siete^ horas, y que la apertura dé pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 16 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 24 de Julio de 1905.= El Director general, Bivona.
Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de...:.
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la  cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1300

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Málaga á los vapores que conducen la correspondencia á Me- 
lilla y presidios menores de Africa, bajo el tipo máximo de 
setecientas veinte pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Mála
ga, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t ítu 
lo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobierno, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 31 de Agosto próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 5 de Septiembre, á las once horas.

Madrid 24 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bivona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédu
la personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .....  á ......, y viceversa, por el
precio de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1301
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del ferro
carril de Baamonde á la oficina de Correos de Ribadeo, bajo 
el tipo máximo de siete mil ochocientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Lugo y en las oficinas de Correos de esta ca
pita l y en las de Baamonde y Ribadeo, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° de título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Baamonde y Ribadeo, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 31 de Agosto próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de Sep
tiembre, á las once horas.

Madrid 24 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bibona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula
personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  á...... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
ñes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1302

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Toledo á la estación, bajo el tipo máximo de dos mil pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de m a
nifiesto en el Gobierno civil de Toledo, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al publico, que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
la  oficina de Correos de dicha capital, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de .Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 de Agosto 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 16 del 
mismo mes, á las once horas.

Madrid 24 de Julio de 1905.=E1 Director general, Bibona.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de . . . . . .  vecino d e  , según
cédula personal n ú m e ro    se obliga a desempeñar la
conducción del correo diario desde ... á . . . . . .  y viceversa*
por el precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ........  la fianza de . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1303

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚ B L IC A S

Dirección general de Obras públicas.
C arre te ras .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Abril ú l
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 6 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons 
tracción del puente de fábrica sobre el barranco «La Clamor 
de Selgua», en el trozo primero de la carretera de la estaúión 
de Selgua á las Carboneras, provincia de Huesca, cuyo pre
supuesto de contrata es de sesenta y seis mil ocho pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento

del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia, de Huesca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día l.° de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles¿de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de tres mil tres
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que le está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Julio de 1905— EP Director general, Federico 
Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del puente de fábrica sobre el barranco «La Clamor de Sel
gua», en el trozo primero de la carretera de la estación de 
Selgua á las Carboneras, provincia de Huesca, se comprome
te á tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—1296

En v irtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Octubre de 
1903, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 6 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo

primero de la carretera de Cangas: de Morrazo á la de Ponte
vedra á Camposanc©s> provincia de Pontevedra, cuyo presu
puesto de contrata e» de ciento sesenta y ocho mil doscientas 
veinticinco pesetas cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Igt 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896', en Madrid, ante la; 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu» 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día l.°d e  Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ocho mil quinien
tas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públiea al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Julio de 1905. =E1 Director general, Federico 
Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Julio últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero de 
la carretera de Cangas de Morrazo á la  de Pontevedra á Cam- 
posancos, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción k 
los expresados requisitos y condicioDcs, ro r la cantidad de..,

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como to^a aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1297 '

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Distrito universitario de Valladolid.

P rim e ra  enseñanza.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian, para proveer por 

el turno de oposición, las Escuelas de niños y niñas que á  continuación se expresan:

CLASE DE LA ESCUELA
Sueldo 

legal anual.

Pesetas.

EMOLUMENTOS PUEBLO PROVINCIA

Elemental de niños (nueva creación)....
Elemental de niños (nueva creación)___
Elemental de niños................................

1 .1 0 0
825
825
825
825
825
825
825
825
825

Los legales...........
Idem .....................
Idem .....................

Eibar................................
Castreja (Bilbao)............
Salas de los Infantes___
Marquina.........................
Castreja (Bilbao)............
Guriezo............................

Guipúzcoa.. . ; ...............
Vizcaya...........................
Burgos.............................

Elemental de niños...................... . Idem ............... Vizcaya...........................
Elemental de niñas (nueva creación)__
Elemental de niñas....................................

Idem . . . . . ' ...........
Idem .....................

Vizcaya ............................
Santander.......................

Elemental de n iñas................................ Idem ..................... Echevarría..................... V izcaya.....................
Elemental de n iñ a s .................. : ......... Idem ..................... Berriatúa......................... Vizcaya............................
Elemental de n iñ a s .. ........................ Idem ..................... Zalla................................. Vizcaya......................... ..
Elemental de n iñas..................... .............. Ide m ..................... Baltanás........................... Palencia...........................

Los ejercicios de oposición han de verificarse en esta capital, con sujeción á lo dispuesto en el reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, modificado por el Real decreto de 13 de Noviembre próximo pasado.

Para ser admitido á estas oposiciones, se requiere:
1.° Ser español, mayor de veintiún años.
2.° Estar en posesión del título profesional ó certificado de haber verificado los ejercicios de reválida; y
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, requisitos que se justifican por certificaciones del Registro ci

vil, de .la Escuela normal donde se hayan verificado los ejercicios y de la Dirección general de Penales.
Los aspirantes que estén en la enseñanza les bastará la hoja de méritos y servicios, certificada dentro del plazo de .convo

catoria.
Los interesados presentarán sus instancias, dirigidas al Excmo. Sr. Rector, en la Secretaría general de esta Universidad, 

Negociado de primera enseñanza, dentro del plazo de treinta días, que empezará á contarse desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  . # ,

N o t a . L os opositores que aspiren á las Escuelas de 825 pesetas y mayor dotación, necesitarán dos expedientes distintos^ 
por tenerse que verificar los ejercicios ante Tribunales diferentes.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Valladolid 24 de Julio de 1905— El Rector, Antonio Alonso Cortés.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALMENDRALEJO 

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este

^ P o H a  presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al 
procesado Domingo Muriana Pulido, de veintisiete anos de 
edad, hijo de Antonio y Francisca, natural y vecino de La- 
guardia, soltero, alarife, de estatura alta, ojos azules, pelo y 
ceias negros, rostro moreno, nariz y boca regulares; viste 
terno de tela azul, botas blancas, sombrero negro y camisa 
blanca, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de emplazarle 
en el sumario que contra el mismo y otro se sigue por h u r
to* previniéndole que de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ,en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, proce
dan á 1.a busca del referido Domingo Murjana Pulida, y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado, con las seguridades

C°D a d a  en Almendralejo á ^  de Julio de 1905.=Manuel del 
Río.=De su orden, Pablo Sánchez, JO—6517

ANDUJAR
D. Francisco Garrido López, Licenciado en Derecha y JF uez 

municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción i  e la 
misma y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Manuel Aparicio^ cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias no constan, v ia ja n 
te de la casa de la señora viuda de Jorge Saens* estsüb7 iecida 
en Valladolid, para que en el término de diez días*, k ' contar 
desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Madoet d y Bo
letines oficiales de Valladolid y Jaén, comparezca anbée ste Juz
gado para recibirle declaración en el sumario que se in stru 
ye sobre robo de mercancías del tren descendáent® núm. 2, 
en la noche del 7 de Junio del año próximo paisado, siendo el 
Sr. Aparicio el remitente y consignatario dé la expedición 
número 7.395, que fué una de las sustraídas..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas>Ias J autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judiieia71 que si sa
ben el paradero del D. Manuel Aparicio la  commniquen áeste  
Juzgado á los efectos oportunos.

Dado en Andújar á 2 do Julio de 1905.=^FVan'cisco Garrido. 
Por su mandado, el actuario, Licenciado. F . J^edro de Luna.

JO -6518
ARZUA

D. Jesús Fuentes Noya, Licenciado en Derecho y Escriba
no de actuaciones del Juzgado de instrucción de Azúa.

P ar la presente> y conforme á loAcordado por el Sr. Don 
Perfecto Infanzón y  Lanza, Juez de instrucción de este p a r
tido, en providencia del día do hoy, cito en forma legal u 
José Balado* vecino de Andabao, en el térm ino municipal dé 
Boimorto, de este partido judicial, y quq se dice se ausentó
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para la República de Cuba, á fin de que dentro del término 
de cinco cías, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración 
en sumario que se instruye sobre incendio de tojo existente 
en el corral de la casa de D. José Vicente Sánchez; previ
niéndole que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 
50 pesetas.

Arzúa 30 de Junio de 1905.=Licenciado Jesús Fuentes.
JO—6590

D. Jesús Fuentes Noya, Licenciado en Derecho y Escriba
no de actuaciones del Juzgado de instrucción de Arzúa.

Por la presente, y conforme á lo acordado en providencia 
del día de hoy por el Sr. D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez 
de instrucción de este partido, cito en forma legal á José Ba
lado Moreira, vecino de Andabao, en el término municipal de 
Boimorto, de este partido judicial, y que se ausentó para la 
República de Cuba, á fin de que dentro del término de cinco 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en suma
rio que se instruye sobre daños en la huerta de D. José Vi
cente Sánchez; previniéndole que de no comparecer incurri
rá en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Arzúa 30 de Junid de 1905.=Licenciado Jesús Fuentes.
JO—6591

D. Jesús Fuentes Noya, Licenciado en Derecho y Escriba
no de actuaciones del Juzgado de instrucción de Arzúa.

Por la presente, y conforme á lo acordado en providencia 
del día de hoy por el Sr. D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez 
de instrucción de este partido, cito en forma legal á José^Ba- 
lado Moreira, vecino de Andabao, en el término municipal 
de Boimorto, de este partido judicial, y que se dice se ausen
tó para la República de Cuba, á fin de que dentro del término 
de cinco días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declara
ción en sumario que se instruye sobre incendio de un pajar 
de paja larga de centeno en la era de la casa de D, José Vi
cente Sánchez; previniéndole que de no comparecer incurri
rá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Arzúa 30 de Junio de 1905.=Licenciado Jesús Fuentes.
JO—6592

D. Jesús Fuentes Noya, Licenciado en Derecho y Escriba
no de actuaciones del Juzgado de instrucción de Arzúa.

Por la presente, y conforme á lo acordado en providencia 
del día de hoy por el Sr. D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez 
de instrucción de este partido, cito en forma legal á José Ba
lado Moreira, vecino de Andabao, en el término municipal de 
Boimorto, de este partido judicial, y que se dice se ausentó, 
para la República de Cuba, á fin de que dentro del término de 
cinco dias, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en suma
rio que se instruye sobre hurto de dos cancillas de made
ra  pertenecientes á D. José Vicente Sánchez; previniéndole 
que de no comparecer incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pe
setas.

Arzúa 30 de Junio de 1905.=Licene lado Jesús Fuentes.
JO—6593

ASTORGA
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de la ciudad de Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Eernando Tabares Rodríguez, de veintitrés años, 
hijo de Felipe y de Magdalena, soltero, huevero, natural de 
Morales, Ayuntamiento de Santiagomillas, y  vecino de Ca
rne ros, en este partido, cuyo actual paradero se ignora; sus 
señas personales son: estatura un metro 667 milímetros, 
ojos y pelo negros, nariz afilada, buen color, bigote naciente, 
sin seña alguna particular; viste regularmente, como los que 
se dedican á dicho tráfico, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que la presente apa
rezca en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á ser emplazado en for
ma para ante la Superioridad en causa que con otro se le 
instruye sobre disparo de arma de fuego y  lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Jueces de 
instrucción y demás Autoridades, asi civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, procedan á la busca, captu
ra  y conducción á la cárcel de este partido de dicho procesa
do, caso de ser habido.

Dada en Astorga á 4 de Julio de 1905.—Pedro María de 
Castro.—Cipriano Campillo. JO—6519

BADAJOZ
t El Sr. Juez instructor interino de esta ciudad y su par

tido, en el sumario que instruyo por la sustracción de un 
pedazo de bayeta, que debió verificarse hará unos quince 
días próximamente, ha  mandado en providencia de esta te
se cite de comparecencia ante este Juzgado á un joven de 
unos diez y seis años de edad, de estatura regular, que viste 
boina azul vieja, chaqueta parda, pantalón claro, y calza al
pargatas, el cual el día 21 de Junio último se presentó en el 
domicilio de Feliciana Geniares á vender la indicada bayeta; 
y al que se considere dueño de la misma, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción 
de esta cédula en los periódicos oficiales, se personen ante 
dicho Juzgado á prestar la oportuna declaración y ofrecer 
las acciones al referido perjudicado; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Badajoz 4 de Julio de 1905.=E1 Escribano, Enrique García 
de la Rosa. JO—6520

BARBASTRO
D.dosé Reynoso Biurrum, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Barbastro.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Narciso Albo- 

jar Clemente, vecino de Vierge, en ignorado paradero, de es
tatura regular y edad diez y nueve años, oficio herrero, que 
viste pantalón y chaleco de pana rayada azul, camisa de co
lor oscuro^ alpargatas cerradas blancas y boina, para que 
dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre dis
paro y lesiones; bajo apercibimiento quede no comparecer 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. ■ *
u  ^  P1!0!3̂ 0 tiempo ruego y encargo á todas.las Autoridades 
ael Reino, asi civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujetp, ̂ y caso.de ser habido ponerlo, con las seguridades de- 
ornas, a mi disposisión, en las cárceles dejeste partido por 
ístar su prisión decretada.

Dada en Barbastro á 5 de Julio de 1905.=José Reynoso.=  
El Escribano, Segundo Palacios JO — 5696

BARCELONA—CONCEPCION
D. Jacinto Fernández López, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

lesiones, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Mar
tínez Sánchez, que vivía en la .calle de Cires, 7, primero 
primera, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

Barcelona 3 de Julio de 1905— Jacinto Fernández López.=  
El Escribano, José Gil i. JO —6521

D. Jacinto Fernández, accidentalmente Juez de instrucción 
del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto, se cita , llama y emplaza á Juan Parera Marvidal, 
procesado, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la 

use a y captura del expresado procesado, cuyas señas perso- 
lesson: edad diez y siete años, soltero, natural de Canet de 
Mar, é hijo de Domingo y Antonia, yen  el caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en la prisión celular de eeta 
ciudad.

Barcelona 4 de Julio de 1905.=Jacinto Fernández López. 
Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO — 6522 

BARCELONA—INSTITUTO
D. Segundo Fernández Argiielles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María de Gracia 

Expósito, de unos treinta y ocho años, y á Josefa López Es- 
colono, de veintiocho años, procesadas en causa sobre hurto, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declaradas rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de las expresadas procesadas, y en el caso de ser 
habidas las pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 3 de Julio de 1905.=Segundo F. Arguelles.=E1 
Escribano, por D. José de Alemany, Miguel Antúnez.

JO -  6597
BARCELONA-LONJA

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre falsificación contra Fer
nando Rodríguez Silvestre, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey í). Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura. y conducción á dichas cárceles del referido pro ce- 
cesado, cuyas señas son: de veinticuatro años de edad, del 
comercio, natural de Iiellín, provincia de - Albacete y vecino 
de Barcelona.

Bada en Barcelona á 6 de Julio de 1905.=José Eduardo 
Tormo.=E! Escribano, Licenciádo José M. Salvá.

JO -  6598
D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada 

y m ilitar Orden del Santo Sepulcro, Juez de instrucción'del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
delito de contrabando de tabaco, núm. 272 de 1905, se cita y 
llama á Bartolomé Linares Rabasa, de tre in ta  y cinco años 
de edad, casado, jornalero, natural de Finestral (Alicante), 
habitante Cortes, 18, tienda, y á Antonio Alborch Boronat, 
con domicilio, Mayor del Taulat, 33, tercero, y cuyo a c tu a l' 
paradero se ignora, para que dentro del término de quinto 
día, á contar desde la  publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ala iz
quierda, al objeto de prestar declaración en la mencionada 
causa; previniéndoles que de no verificarlo quedarán incur- 
sos en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 6 de Julio de 1905.=J . Eduardo Tor
mo .= P or disposición de S. S., Eugenio Sarmiento.

JO—6599
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre lesiones contra Pedro Cerdá, albañil, 
y sin que consten más circunstancias, y cuyo actual parade
ro se ignora, se pita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  .Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de¡ verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
s0, ^ í n  (Q- D* &.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1905.==Pedro Zamora. 
Por el Escribano, Ramón María Dodero. JO — 6609 

BARCO DE VALDEORRAS
Por la presente, y en virtud dé lo dispuesto’pqr el'Sr. Juez 

de instrucción de este partido en providencia ael día do ayer 
dictada en el sumario que se sigue sobre robo de varias pren

das de ropa á Lucas Carracido, vecino de esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, al objeto de decla
ra r en dicho sumario é instruirle del derecho que le concede 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barco de Valdeorras 3 de Julio de 1905.=Agustín Fer
nández. JO—6523

BILBAO-ENSANCHE
D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito 

del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Gaspar Mata, cuyas 

demás circunstancias no constan, vecino que ha sido de esta 
villa, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c et a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el piso 
primero de la casa núm. 19 de la calle de Ledesma, con obje
to de notificarle el auto de procesamiento dictado contra el 
mismo en sumario que instruyo por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y en caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de este Juzgado.

Bilbao 5 de Julio de 1905.=El Juez, Julio lnsausti.= E l 
Escribano, Santiago Hernández. JO—6525

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del dis
trito  del Ensanche dé Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pérez, 
vecino de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instru 
yendo sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 6 de Julio de 1905.=Julio de Insausti.=  
Ante mí, por habilitación, Teodoro Aguirre. JO — 6601 

BRIVIESCA
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha mandado ci

ta r en providencia de 28 del actual á una alambradora, cuyo 
nombre y domicilio se ignora, de_ estatura regular, gruesa, 
que representa unos cincuenta anos de edad, que se supone 
anduvo el 20 de los corrientes por los pueblos de Vileña, 
Las Vergas y Barrio de Díaz Ruiz, á fin de que comparezca á 
declarar como testigo, en el término de diez días, ante este 
Juzgado, en él sumario sobre sustracción de gallinas.

Y para que la sirva de citación á expresada alambradora, 
expido la presente, advirtiéndola que de no comparecer la 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Briviesca 30 de Junio de 1905.=E1 actuario, Francisco Lo
zano. JO—6526

BUJALANCE
D. José. María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio por supuesto 
rapto de Rosalía Gabarrón y Moya, en la cual, por providen
cia de esta fecha he acordado se cite á la misma y á Juan 
Borrego León, para que en el término de ocho días compa
rezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración, 
cuyo término empezará á contarse desde el siguiente a len  
que el presente se inserte en el ultimo de los periódicos Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Bujalance 3 de Julio de 1905.=José María Gutié- 
rrez .=E l actuario, Pedro Cantó García. JO—6527

D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
dentro del término de diez días, siguientes al en que aparez
ca inserta esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito dé hurto de 55 pesetas en metálico, José 
María García Callejo, de veintidós años de edad, soltero, na
tural y vecino de Madrid, de oficio preparador naturalista, é 
hijo de Bernardino y Antonia, domiciliado en la calle Núñez 
de Balboa, núm. 17, piso bajo, cuyo paradero se ignora, á res
ponder de los cargos que le resultan en sumario que instru
yo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arre
glo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Bujalance á 4 de Julio de 1905.=Jose María Gu
tiérrez.=E lE scribano, Pedro Cantó García. JO—6528

D. Pedro Cantó García, Escribano de actuaciones de este 
Juzgado.

Doy fe que en la causa de que luego se hará expresión se 
encuentra la siguiente

«Cédula de citación.—El Sr. Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido ha acordado por providencia de hoy en la 
causa que se sigue sobre muerte repentina de Antonio García 
García, ocurrida en la madrugada del 28 de Junio último en 
la alameda nombrada Pusini, en la margen izquierda del rio 
Guadalquivir, término de El Carpió, se cite á Juliana Gómez 
Contrera, viuda del interfecto, de veinte años de edad; Pedro 
Vega Calderón, de cuarenta y siete años, soltero, y José Pin
to Tirado, de trein ta y cinco años, casado, los tres vendedo
res ambulantes, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de seis días se presenten en este Juzgado á fin 
dé recibirles la oportuna declaración; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.

Y para que les sirva de citación, expido la presente cédula, 
que firmo en Bujalance á 5 de Julio de 1905.=E1 actuario, 
Pedro Cantó G arcía.=H ay una rúbrica.»

Concuerda con su original, á que me remito*
Y para que conste, expido el presente, que firmo en Buja- 

[ance, con el V.Q del Sr. Juez, á 5 de Julio de 1905.= 
V,° B .°=G utiérrez.=Pedro Cantó García. JO—6602,
" • CADIZ,

D. Antonio J. Cotta Barea, Juez de instrucción de esta ca-* 
3itai. ;
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Cañamero, cuyas circunstancias al final se expresarán, ig
norándose su paradero, con el fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Málaga, comparezca en este Juzga
do para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa 
que Je instruye por el delito de contrabando; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 4 de Julio de 1905.=Antonio J. Cotta.= 
Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.
Hijo de Juan y Catalina, natural y vecino de Ubrique, en 

la Fuente de los Arrieros, soltero, y de veinticinco años.
JO—6604

CASAS IBAÑEZ
D. Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción de 

Casas Ibáñez y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al

berto Descalzo Descalzo, de veintiún anos de edad, jornalero; 
que marchó á tierra de Aragón, para que inmediatamente se 
presente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia dic
tada por la Superioridad en causa que se le siguió por hurto 
de leña, y extinga la condena (}ue le fué impuesta; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial se proceda 
á la busca, detención y  conducción á este Juzgado del expre
sado Alberto Descalzo Descalzo, que es natural y vecino de 
esta vil la. *

Dada en Casas Ibáñez á 1.® de Julio de 1905.=Froilán R. 
Maquivar.=El Escribano, Agustín Descalzo. JO—6529

CASTRO DEL RIO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 

partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 

saber que en la noche del 29 del Junio último hurtaron una 
yegua cerrada, mediana, lunanca del izquierdo, castaña, sin 
hierro, calzada de uno de los pies, y otra yegua negra, con 
un lucero en la frente, sin hierro, cerrada, con la marca, cal
zada de uno de los pies, de la huerta de Carcicalvo, de este 
término, propias dichas caballerías de Juan López Carretero, 
de estos vecinos.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen activas 
diligencias en busca de expresadas caballerías, las que caso 
de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado, así 
como los autores de la sustracción, á los que se señala el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del pretente 
en la Ga c e t a  í>e  Ma d e i d , para que comparezcan á prestar la 
oportuna declaración.

Dado en Castrp del Río á 3 de Julio de 1905.=Ramón To- 
pete.=Por mandado de S. S., Pedro de Castro. JO—6530

CELANOVA
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción del partido 

de Celanova.
 ̂Por la presente llama á Generosa Salgado Seguín, cuyas 

circunstancias personales se expresan á continuación por 
nota, soltera, labradora, natural y vecina del Cerdedo de 
Acevedo, hoy en ignorado paradero, si bien se presume se 
encuentre en Madrid en compañía de un hermano de la^pis- 
ma, para que dentro del término de diez días, siguientes al 
de la inserción en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado, 
sito plaza de León XIII, casa núm. 18, con el fin de respon
der de los cargos que le resultan en sumario contra la mis
ma sobre incendio; prevenida que de no hacerlo se la decla
rará rebelde y parará el demás perjuicio de ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y ^gentes de la 
policía procedan á la busca y captura de aquélla, poniéndola 
en su caso á mi disposición en la cárcel de esta villa, por 
haberse decretado la prisión provisional.

Celanova 2 de Julio de 1905.=Gerardo Pardo.=E1 Secreta
rio, Constantino Fernández.

Señas déla procesada.
Estatura alta, delgada de cuerpo, color trigueño, cara re- 

' donda, nariz y boca regulares, pelo negro, lo mismo que las 
cejas, hoyosa de viruelas. JO—6605

CERVERA
• Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

se instruye en este Juzgacio con el núm. 29 de 1905 sobre 
hurto, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instruc
ción del partido, se cita á un tal Pedro, vecino de Santa Ma
ría, cuyas dern^s señas y paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d e id , comparezca ante este Juzgado al objeto de reci
birle declaración; bajo apercibinuento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Cervera 27 de Junio de 1905.— El actuario, Luis Fornés.
JO—6531

CERVERA; DE RIO PISUERGA  ~
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de esta yi- 

11a y su partido. . ! '! *
Por la presente requisitoria se cita y llama á Aniceto Mar

tín é Iberguren, de treinta años de edad, casado con Emilia 
Fernández, dependiente, natural'y vecino de Bilbao, calle cjp . 
.a Cruz, núm. 7, hijo de José y Manuela, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color moreno, nariz regular, ojos 
claros, quien vestía en el acto de recibirle la declaración de 
indagatoria traje completo de color oscuro á cuadros, boina,. 
camisa blanca y bota fuerte, quien se halla procesado en cau
sa que pie hallo instruyendo contra el mismo á instancia del 
Procurador D. Julián Cuadrado sobre estafa, para que en el 
término de diez días, desde la publicación de ésta en la Ga
c e t a  d e  Ma d e i d , ingrese en la cárcel de esta villa y á imi dis- .

, posición, por haberlo así acordado en dicho sumario y pieza 
separada de prisión por no haber prestado la fianza que en el- 
auto se designó en la forma ordenada y no hallarse en su do
micilio é ignorándose su paradero, según aparece de dicha 
pieza.

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y de la policía judicial, practiquen las 
gestiones precisas para la bus.ca^ captura y conducción á la 
cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en Cervera del Río Pisuerga á 4 de Julio de 1905.= 
Epifanio Díez.=Licenciado Francisco Serra. JO—6606

CÓRDOBA
Por 1» presente, dimanada del sumario seguido por hurto 

contra Antonio Vilches Zurita y  José Fernández Pédraza, se 
cita á la perjudicada Antonia Jiménez Alvarez y al esposp de 
ésta, cuyos paraderos se ignoran, para que coinparezcan en 
este Juzgado, situado en la calle Góngora, sin numero, den- •

tro del término de diez días, desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, 
para la práctica de diligencias en dicho sumario; bajo aper
cibimiento que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para que les sirva de cédula de citación, pongo la pre
sente en Córdoba á 6 de Julio de 1905.=E1 actuario, Licen
ciado Pedro Fernández Pintado. JO—6533

Jurisdicción d e G uerra .
CEUTA

D. Aureliano Benzo Cano, primer Teniente de Infantería 
con destino en el regimiento Ceuta y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel, primer Jefe del mismo, para actuar 
en el expediente que se sigue de orden del Excmo. Sr. Gene
ral Gobernador militar de esta plaza al recluta Antonio Ro
dríguez Berzosa por haber faltado á la concentración orde
nada por Real orden circular de 13 de Febrero último {Diario 
oficial núm. 35).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Antonio Rodríguez Berzosa, natural de Sevilla, distrito 
del Sagrario, partido judicial del Salvador, y avecindado en 
la calle de Conteros, núm. 2, hijo de Román y de Isabel, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio dependiente, esta
tura y señas no se consignan por no constar en su filiación, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma -  
d e id , comparezca en esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta 
plaza se le sigue con motivo de haber faltado á la ya mencio
nada concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado prófugo, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Rodríguez Ber
zosa, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, 
con la seguridad conveniente, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 20 de Junio de 1905.=Aureliano Benzo.
__________  JG—1968

D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de Ceuta.

Hallándome instruyendo causa por el delito de quebran
tamiento de condena á los confinados Dionisio Arranz Her
nández, alias Ribona, natural de Fuenteseco (Burgos), de 
cincuenta y seis años de edad, hijo de Felipe y Dominga, 
soltero, jornalero, y cuyas señas son: pelo entrecano, cejas 
negras, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, barba po
blada, boca regular, color sano, estatura un metro 630 milí
metros, y tiene una verruga en el lado izquierdo del cuello 
y á otro llamado Nicolás Núñez Rodríguez, natural de Val- 
defuente (Salamanca), hijo de Manuel y dé Nicasia, dé Cua
renta y siete años de edad, viudo, jornalero, y cuyas señas 
son: pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, cara larga, barba 
poblada, boca regular, estatura un metro 560 milímetros, y 
tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la mejilla derecha;

Por el presente los cito, llamo y emplazo por el término de 
treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d e id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Bur
gos y Salamanca, para que comparezcan ante este Juzgado; 
advirtiéndóles que de no hacerlo serán declarados rebeldes.

Por lo tanto, y en nombre de la ley, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y en el 
mío suplico, procedan á la busca y captura, y en caso^de ser 
habidos los pongan á mi disposición en la Colonia peniten
ciaria de esta plaza.

Ceuta á 20 de Junio de 1905.=Manuel Baró.=Por mandato 
de S. S.,; José Díaz, Secretario. JG—1969

! ’ /  . CORUÑA ;
D. Luis González González, primer Teniente del regimien

to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente instruido al recluta Manuel Corzón Manira, 
de la zona de Santiago, por falta de concentración á la 
misma. í

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Lañas, provincia de Coruña, 
hijo de Manuel y María, de veintidós años de edad, de oficio 
labrador, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en este cuartel 
de Caballería, á responder á los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las, seguridades conve
nientes.

Dada en Coruña á 14 de Junio de 1905.=Luis González.
JG—1932

FERROL
vB¿ Luis Ledo Godoy, primer Teniente del regimiento In
fantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 12 de Febrero de 19Q5 (D. O. núm. 35) el soldado 
de este Cuerpo José Hernández Montero, hijo de Domingo y 
de Casilda, natural de Cerdido, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia; de la Coruña; nació en 20 de Julio de 1883, de oficio 
labrador, estatura un metro 450 milímetros, cuyas señas par
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo a dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
ebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q„ D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartelque ocupa la fuerza 
de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña* t . v  ... . ( r ú .,,.5

En Ferrol á 10 de Junio de 1905. ==Luis Ledo.
 JjSr—1933

— — • 1

í). Ignacio López Bita, primer Teniente del regimiento de. 
Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del inistuo#

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den dé 13 de Febrero último (D. O. núm. 35) el recluta de 
este Cuerpo Andrés Cortizas Blanco, hijo de Juan y de An
drea, natural de Yilacho, Ayuntamiento de Monfero" provin
cia de la Coruña, nació en 29 de Julio de 1884, cuyas señas 
particulares no se citan por no constar, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
del de la fecha en que se publique esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
individuo, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de este 
regimiento, y á mi disposición; por haberlo acordado así en 
diligencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Ferrol 12 de Junio de 1905.=Ignacio López Pita.
JG -  1934

GUADALAJARA 
D. Andrés Fernández Mulero, primer Teniente de la com

pañía de Aerostación y de Alumbrado en campaña, Juez ins
tructor nombrado por la Autoridad judicial para instruir las 
diligencias en averiguación de las causas que originaron la 
muerte del cabo del regimiento de Infantería de Yergara, nú
mero 57, Toribio Yillarroel Domínguez, hallado cadáver de
bajo del puente déla vía férrea sobre el río Sorbe, cerca de 
Humanes (Guadalajara).

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có
digo de justicia militar, cito y llamo á dos paisanos que el 
día 7 del mes de Mayo próximo pasado viajaban en un coche 
de tercera del tren mixto de Zaragoza, en cuyo vagón y en 
su mismo departamento viajaban también unos cabos del re
gimiento de Infantería de Vergara, núm. 57, que venían li
cenciados procedentes de Barcelona. Uno de dichos cabos des, 
apareció durante la marcha, entrerias estaciones de Espinosa 
y Humanes, habiendo sido hallado cadáver debajo del puente 
ae la vía férrea sobre el río Sorbe. Los individuos á quienes 
cito y llamo debieron apearse en estaciones más allá ae Gua* 
d.alajara, yendo á Madrid, dato proporcionado por el cabo Pau
lino García Galindo (que era uno de los que venían en dicho 
vagón) en su declaración*

Se cita y llama á los dos paisanos para que comparezcan en 
este Juzgado, sito en local ocupado por la compañía de Aeros
tación en el cuartel de San Carlos, con objeto de prestar de
claración; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Guadalajara á 18 de Junio de 1905.=Andrés Fer
nández Mulero. JG—1946

LERIDA
D. Miguel López Piña, primer Teniente del regimiento de 

Infantería La Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado de este regimiento Cristó
bal Guillén Cheita por su falta grave de primera deserción 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do desertor del regimiento de Infantería La Albuera, núme
ro 26, Cristóbal Guillén Cheita, natural de Zaragoza, ave
cindado en Barcelona, hijo de Francisco y de María, de vein
tidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son: pelo pardo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba regular, bpca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, de un metro 635 milímetros 
de estatura, y sin señas particulares, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona,  

comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de La Panera. 
Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave 
de primera deserción simple; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece en el plazo fijado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial^ para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Cristóbal Guillén Cheita, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de La Panera, en Lérida, y á mi dis
oposición; pues así lo tengo acordado en diligencia ae este día. 

Dada en Lérida á 17 de Junio de 1905.=Miguel López.
JG—1994

D. Antonio Requejado Baronat, segundo Teniente del regi
miento Infantería de La Albuera, núm. 26, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento para la 
instrucción del expediente que por la falta -de concentración 
á filas se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo Antonio 
Llovet Romá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- 
ridó soldado Antonio Llovet Romá, del reemplazo de 1904, 
hijo de Antonio y de Francisca, natural de Boneda, provin
cia de Barcelona, de oficio labrador, de veintitrés anos de 
edad, de estado soltero, su estatura se ignora, sus señas 
personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente an
cha, aire marcial; producción buena; señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  
y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, compa
rezca en este Juzgado de. instrucción, sito en el cuartel de la 
Panera, de esta localidad,.para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que instruyo; bajo apercibimiento 
de que sino comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de,policía judicial, 'para que practiquen ac
tivas diligencias con el fin de averiguar el paradero del refe
rido soldado Antonio Llovet Romá, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día, y en caso de ser habido lo pon
gan en calidad de preso> y con las seguridades convenientes, á 
mi disposición.

Dada en Lérida á‘ 17 de Junio de 1905.=Antonio Requejado.
JG—1956

MADRID
U D. Alfredo Guedea Lozano, primer Teniente, Juez instruc
tor del batallón Cazadores de Llerena, núm. 11.
*Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo para que 

comparezca en este Juzgado de instrucción en el término de 
treinta días, á partir de la publicación de ésta, al soldado de

, este bata}lóp Ramón Santoña Gallego, hijo de Enrique y de 
M artina^  de Madrid, y cuyas señas particulares son. 
pelo negro,(cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bueno, frente espaciosa; séñasM
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particulares, una cicatriz en la parte derecha del mismo ojo; 
advirtiéndole que de no hacerlo quedará declarado en re
beldía.

Asimismo exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), y 
en el mío encargo, á las Autoridades civiles y militares^ la 
busca, captura y presentación en este Juzgado del referido 
soldado.

Madrid 18 de Junio de 1905.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Alfredo Guedea. JG—1950

D. José Bentos López, primer Teniente del batallón Caza
dores de las Navas, núm. 10, Juez instructor nombrado para 
la formación de expediente por falta de incorporación á filas 
contra el recuta de la zona de León, núm. 44, Marcelino 
Martínez Alonso.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Marcelino 
Martínez Alonso, hijo de Mateo y María, natural de Ohana, 
provincia de León, avecindado en su pueblo, cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el plazo de trein ta días, 
á contar desde el de la publicación de esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en Madrid, 
cuartel de Reina Cristina, donde se halla alojado el batallón 
Cazadores de las Navas, núm. 10, ó ante las Autoridades del 
punto donde resida, á fin de oirle sus descargos; bajo  ̂aperci
bimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío encargo, á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan á mi disposición.

Madrid á 20 de Junio de 1905— E1 primer Teniente, Juez 
instructor, José Bentos. JG—1935

D. Manuel Zabala Lera, primer Teniente del regimiento 
Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor 
nombrado para el expediente que por falta á incorporación se 
instruye al recluta de la zona de Madrid, núm. 1, Elias José 
Artiaga y Rubio. . . .  ,

Por la presente requisitoria cito, ilam o y emplazo á Elias 
José Artiaga Rubio, natural de Almendral, provincia de 
Cuenca, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia 
de Chamberí; nació en 20 de Julio de 1883, de oficio jornale
ro, su estado soltero, su estatura un metro 500 milímetros; 
sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color moreno, frente regular, 
señas particulares ninguna, para que en el término de un 
mes, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel de la Montaña, en el lugar que ocupa este 
regimiento.

Haciéndole saber que de no hacerlo así se le irrogará las 
penas que marca el Código de justicia m ilitar.

Por tanto se ruega á las Autoridades, tanto civiles^ como 
militares, ayuden á la busca y captura de dicho individuó y 
lo pongan á mi disposición.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 1905.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Manuel Zabala. JG —1970

MAHÓN
D. Francisco Mercadal Montaneri, segundo Teniente del 

regimiento Infantería de Mahón y Juez instructor del proce
dimiento seguido por falta de concentración al recluta F ran
cisco Suez Cristofol.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco Suez Cristofol, hijo de Domingo y de Dolo
res, natural de Badalona, provincia de Barcelona, que ha re
sidido algún tiempo en dicha capital, de oficio albañil, de 
veintidós años de edad, de estado soltero, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de la Explanada, que ocupa el expresa
do regimiento en esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la

busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en el expresado cuartel, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Mahón á 14 de Junio de 1905.=E1 Juez instructor, 
Francisco Mercadal. JG—1948

D. Adolfo Sidro y Herrera, primer Teniente de Infantería 
y con destino en el regimiento Infantería de Mahón y Juez 
instructor del procedimiento seguido por falta de concentra
ción, ordenada por Real orden circular de 13 de Febrero 
próximo pasado (D. O. núm. 35), al soldado de este Cuerpo 
Manuel Ferreres Ugea.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Ferreres Egea, hijo de Francisco y Josefa, na
tural de Barcelona, residiendo actualmente en Mompeller, de 
oficio droguero, de edad veintitrés años, estado soltero, cu
yas señas personales son: estatura un metro 540 milímetros, 
pelo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz regular, barbapoca, 
boca regular, color sano, frente despejada; señas particula
res, ninguna; para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de la Explanada, que ocu
pa el expresado regimiento en esta plaza, para responder á 
los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so NIII (Q. D. G.), tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el ex
presado cuartel; coadyuvando así á la administración de ju s
ticia.

Dada en Mahón á 16 de Junio de 1905.=Adolfo Sidro.
JG —1957

D. Nicolás Andreu Orfila, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Mahón y Juez instructor del expediente ins
truido al recluta Salvador Vila Canals por la falta de incor
poración á banderas.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Salva
dor Vila Canals, natural de Yalldán (Barcelona), hijo de Ra
món y de Antonia, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas negras,, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, 
boca poca, color sano, frente saliente, aire libre, producción 
buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 589 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en el cuartel de la  Explanada, de Mahón, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyó; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en él plazo fijado será declarado rebelde, parándole él perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Salvador Vila Canals, y 
encaso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Explanada, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Mahón á 19 de Junio de 1905.^N icolás Andreu.
JG—1958

MALAGA
D. Juan Castro Nuñó Morillo, Capitán del regimiento In

fantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta Rafael González Moya por falta 
de incorporación á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo, natural de Vélez-Málaga (Málaga), hijo 
de Francisco y de María, soltero, con un metro 582 milíme
tros de estatura y veintidós años de' edad, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín ofidal.de 
esta provincia, comparezca en el cuartel de la Trinidad, de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue 
con motivo de haber faltado á concentración en la Caja de 
reclutas de Málaga y que ha sido destinado á este regimieií-

tOf con arreglo á la Real orden de 13 de Febrero últim o 
[D. O . núm. 35); bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plázo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del recluta Rafael González Moya, y en caso 
de ser habido 3o remítan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, ál cuartel referido y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese la presen
te requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín ojiáal de 
esta provincia.

Málaga 17 de Junio de 1005.—Juan Castro N uño .= P or 
mandato de S. S., el sargento Secretario, Antonio Jiménez.

JG —1937
PAMPLONA

D. Manuel Mercader Tort, Com andante/Juez in stru c to r 
del regimiento de Infantería Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el músico de primera- 
clase de este regimiento José Dizmarro Figueroa, hijo de José 
y de Eugenia, natural de Barcelona, avecindado en Gracia, 
de oficio marino, de estatura un metro 664 milímetros; sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena; señas paraiculares, ninguna, 
perteneciente al reemplazo de 1893, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército me ha
llo instruyendo expediente por la falta grave de prim era de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito’y emplazo á  
dicho José Dizmarro Figueroa para que en el término de 
trein ta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en el cuartel de la Ciudadela, de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la Ciudadela de esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para (jue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Pamplona 14 de Junio de 1905.==Manuel Mercader:
JG—1961

D. Martín I-turror de Anlestina Romeu, primer Teniente, 
Juez instructor del regimiento de Infantería de Ceriñola, nu
mero 42. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Ricardo Treinta González, hijo de José y de Nicolasa, na
tural de Oya, parroquia de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de Pontevedra, avecindado en Oya, Juzgado de primera ins
tancia de Túy, provincia de Pontevedra, Capitanía general de 
Galicia, de oficio labrador, edad tre in ta  años, para qué en el 
término de tre in ta  días* contados desde lá publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado cíe instrucción á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de esto día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en el Boletín oficial de la provincia de Ponte-  
veclra.

Dada en Orense á 12 Juniode 1905.=E1 Juez instructor, Mar
tín  Itu rioz.=Por su mandado, el Secretario, Juan González.

JG—1942 *■

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
29 de Julio de 1905, 

P esetas. J
22 da Julio de 1905 

PesetttB. PASIVO
29 de Julio de 1905 

Pesetas.

22 de Julio de 1905. 

Pesetas. *
29 Julio 1905. 22 Julio 1905

Oro en Capa. ................
Del Tesoro........... 4.761.160*57 4.506.891 *57 Y
Dé particulares.. 287.855*17 274.91947 } 
Del B a n co ...... 366.944.83548 366.944.835*18 )
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro....... 12.255.289*32 12.683.686*54)De particulares.. 72.70748 32.843*98 }
Del Banco......... 30.909.750*99 30.886.350*03)
Plata.................................................
Fondos en el extranjero. ..................... .............
Corresponsales en pueblos. ............ ...;___....

Pólizas de cuentas de crédito;......................
Pagarés de préstamos con garantía.. i ) 
Pólizas de créditos con garantía ... .¡Comerciales. {
Efectos á cobrar en el día................. .........
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos. .................. ...................................
Otros valores de Cartera........................ v..
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............
Bronce por cuenta de la Hacienda pública........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro).............................. .
Anticipo al Tesoro publicó: ley de 14 de Julio

371.993.850*92

43.237.747*79

562.180.305*09
35.000.000 
13.304.852*64:

465.500.000
223.390.416*87
252.597.087*87

9.029.456*85
196.665.378*82

1.634.823*99

11.000.000 
19.590.458*44

344.468.953*26
4.374.829*82

479.860*01

150.000.000
13.509.329*09

371.816.645*92

43.602.880*55

559.873.147*02 
: 35.000,000 

13.395.985*39 
. 474.500.000 

225.157.977*34 
252.938.587*87 

9.349.261*85 
197.541.362*64 

1.455.705*20

11.000.000
19.587.048*59

344.468.953*26
4.348.382*42

433.120*88

150.000.000
13.511.556*29

Capital del Banco..................................................
Fondo de reserva........... ...........................................
Ganancias y perdidas.\ 5 ^ 1 ? ^ ! ! ! ! ! !  i !! i”  
Billetes en circulación.. . . . .  . v . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes. ^ .

Depósitos en efectivo............................ ............. * ¿
Créditos disponibles;* gxentas de crédito., .F ( Id. de crédito con garantía. 
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa- 

gar i». ¿». .«.«e
Negociación de Obligaciones del Tesoro . . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoró público. V
Reservas sobre la renta de Tabacos.. *....... .
Reservas de contribuciones. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de Deuda

perpetua interior............ ...............................
Tesoro público: por pago de amortización é inte

reses de Deuda amortizable al 5 por 100.w.. 
Tesoro público: pago de intereses y amortización

de Obligaciones s/ Aduanas......... ¿ ..
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oró . . 
Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el

extranjero: oro . . . ............................ .
Diversas cuentas. ............................ ........................

150.000.000
20.000.000
7.899.407*35

14.058-16
1.574.430.100

548.650.278*88
360.562*65

26.879.221*84
75.487.264*59

110.058.841*44

75.917.065*52
960.424*83

45.394.341*24
16.476.707*34
4.336.403*28

21.183*504*92

54.497*80

240.329*49
12.118.667*39

5.377.642*51
22.118.032*23

150.000.000 
20.000.000 
7.365.100*49 

18.379*17 
1.577.149.975 

550.201.465*74 
*307.763*15 - 

26.861.272*74 
76.286.958*57 

109.441.418*77

72.392.494*43
7.749.468*67

38.738.779*28
16.476.707*34
3.436.324*91

24.460.548*66

90.997*80

240.728*49
10.807.498^89

6.906.200*10
29.048:533*02

2.717.957.351*46 2.727.980.615*22 2.717.957.351*46 2.727.980.615*22

, Tipó de intéi*és pára las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre eíeCtos. A Vi Pór 100. 
M IntérVéntór, Entílio Rodere.=Y.® B.°=í=Por el Gobernador, J. Morales.

%
X—1734
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O BS ER V ATO R IO  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 30 de Julio de 1905.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida 4 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humejdffd . DIRECCIÓN ESTADO

8eco. Humedecido.
relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche..................... . 708,02 
707 88

22.6 18 5 18.7 67 N ____ . . . . Calma........ . Despejado.
Idem.6 de la m añana.. . . . . . . . . . 19.8 15.7 11.2 65 E N E ............ Brisa............

9 de la m añana__............ 708 33 29.0 20.0 12.8 43 E ................... Calma.......... Idem.
12 del día..................... . 707,72 3ñ.l 21.8 17.6 75 S . . . . ........... Idem........ Nuboso.
3 de la tarde.................. 708X6 27.4 20.9 14.1 56 ONO........... Brisa fuerte.. Cubierto.

Idem.
Idem.

6 de la tarde......................... 707.58 27 4 20.3 
18 0

14.9 59 O. . . . . . . . . Viento. . . . . .
9 de la noche................ 707,73 22.8 12.9 62 N ............... . Calma . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra.........................  S6,7
Idem m ínim a................................... . . . . ................................  18,6

Diferencia   ...........      18,1
Temperatura máxima,al sol, á dos metros de la tierra .. . .  41,3
Idem id . dentro de una esfera de cristal ...................  66,4

Diferencia..................... '.....■ ...................   25,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

Vegetal ó laborable ................... . 44,7
Idem mínima ídém   ........................................ ..................... 17.8

Diferencia.........................     26,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) ...............      382

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  .....................  0.8
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horás de la noche ............... .................... ....................  -f- 0.7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  Inapreciable
Sol completamente despejado. ............. 6 h 20 m
Sol entreyelado por nubes ó vapores................................  Oh 40 m

Tota) de insolación duranteei día   7 h 00 m

Datos meteorológicas del día 30 de Julio de 1905, según los telegramas recibidos en el 
•iMemtofi* á« Madrid 4« l«i •b0»nracl«aM verflfle«dM« 41ehe iia  mn varios ém 
XftpMMfc* á  hM i a m  ¿ a  h  y  « A  mirmm ámi extranjero, *  Im s  «flete.

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO ■N LAS H  HORAS

LOCALIDADES a r  
f  l! nivel 
del mar.

Oltmnoik
I

igual hora 
del

(Ui anterior

DlfoOOltn fuefia.

ESTADO 

«el dele.
^tamodo-

ddo.

Diferencia 
de tempera
tura fi igual 
' hora 

de
la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mav.

P arís ......................
Clermont..............
Valentía.................
Gris-Nez...........
Saint Mathieu........
Isla d‘Aix...............
Biarritz...................
San Sebastián........
Bilbao.....................
Oviedo...................
C o ruña...................
Pontevedra............
V igo ....................... 764 2 SO C alm a.. Despejado.. . 24.2 20.4 27 0 18.0 Tranquila.
Oporto ...................
L isboa...................
H o rta .....................

<
Angra.....................
Punta Delgada.. . 
Laguna................... r j ' *

Funchal..................
Lagos.....................

'
i

! 1)

Ayamonte............. ;; ' í
Huelva. . . . . . . .
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.. . . .
T arifa.....................
Sevilla....................

>

Córdoba............... . 761.7 +  1.5 SE Idem .. M. nuboso.. 26.6 25.4 - -  2.4 33.0 24.0
J a é n ....................... 763.1 NO....... Id em ... Nuboso........ [29.2 21.5 35,0 .23.0,

31.0
Granada.................
M urcia...................
Badajoz .................

763.0 -  0.8 s o . . . . : Idem . . . Despejado... 29.6 24.0 -  2 ,4 35.0 ■ í

Ciudad Real.........
A Iba rete . . . . . . . . 7(52.7 — 1-° , o s o . . . Idem. .<. Idem ............ 29.8 20.2 +  3.0 34.0 17.0
Cuenca...................
Madrid.................. 761 9 — 1.4 B. Idem . Idem ............ 29.0 20,0 +  2.4 , 86.0 17.0
G uadalajara..........
El Escorial.............
A v i la . . . . . .............
Rpe-ovia.............. ..

762.2 
761.C

763.1

-  0,6 

+  0 4

NO . . . .  
O . . .
s ...........
NO

Idem . . 
Brisa lig 
C alm a.. 
Idem .. .

Casi desp___
1 dem ............
Despejado...  
Idem ............

26.6 
27.8 
21 0 
24.0

18.8
20.0
18.0
17.0

+ 1.6 
-  4.0 
+  2.0

32.0
38.0
33.0
80.0

18.0
21.0
16.0
16.0

Salamanca............
Valladolid..............
Soria. . . . ...............
Burgos

761.4 
763 8

-  1.8 
— 0.8

SE . . .  
N N E ... 
NK.

Idem. 
Idem . .

Idem 25.4 
26 2

18 4 4- 1.0 
-f- 4.0

gl.O
31.0

16.0
Idem ............ 18 4 14.0

764 9 -  0,5 Idem .. Idem ........... 21.0 16.2 +  2.5 80.0 14.0
L eón ...............
Orense...................
Santiago.. .............
TTiipsp.íi. . . . . . . . . . . 762 ® — o l O SO . . . 

ONO .
Idem . . . Idem ............ 27 2 18.6 +  3.0 33.0 17.0

Zaragoza. . . . . . . . . . 763.0 -  1.5 Brisa . . Idem . . . . . . . 26.4 19:5 4 - 2  7 32.0 2ü[.0
Teruel............. 1
Barcelona.. . . . . . . . í
TVT o h  An

Palma. . ............
Valencia.................
Alicante.................................
Almería.. . . . . . . . . .

r 761.9 -  1.6 S E . . . . C alm a., Idem............ 30.0 22.6 +  L 6 30.0 23.0

Málaga............... -
Melilla.............. ...
O rán ......................
Arerel........... ........... . . . . . . . . . .
Túnez........... ^
Sfaks.......................
Palermo.................
Caglíari . . . . . . . . . .
R om a.....................
L io rn a ...............
Niza........................
Sicíe .................
Perpignan.
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Julio 1.°—-Reales decretos de la Presidencia nombran
do Gobernador civil de Burgos é, D. Eduardo

Págs.

Ortiz y Casado; ídem de Alicante, á D. Narciso 
Ribot; ídem de Almería, á D. Gonzalo Lozano 
González; ídém de Avila, á D. Manuel Novella 
Galve; ídem de Baleares, á D. Benito del Cam
po; ídem de Gerona^ á D. Bernardo Amer; ídem 
de Guadalajara, á D. Luis Fuentes; ídem de 
León, á D. Manuel Durán;. ídem de Logroño, á 
D* Mariano Martínez; ídem de Navarra, á Don 
Vicente Ceidín; ídem de Orense, á D. Baldomc
ro G. Valledor; ídem de Oviedo, áD...Felipe Ro-

Págs. ^

dnguez de Arellano; ídem de Pontevedra, á Don 
Gustavo Muñoz Oñativia; ídem de Salamanca, á 
D. José Becerra Armesto; ídem de Santander, á 
D. Alberto Larrondo; ídem de Sevilla, á D. José 
Laguardia; ídem de Soria, á D. Diego López del 
Arenal; ídem de Tarragona, á D. Benito Fran
cia; ídem de Teruel, á D. Ramón Reguera; ídem 
de Valladolid, á D. Federico Ordax Avecilla; 
ídem de Zamora, á D. Federico Schwartz; ídem 
de Zaragoza, á D. Juan Sánchez Lázaro; fechas
26, 28 y 30 de Junio últim o  1 y 2

Otros admitiendo la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de Alicante ha presentado D. An
tonio González López; ídem id. id. de Almería,
D. Esteban Andresola Balleste; ídem id. id. de 

. Avila, D. Julián González Heredero; ídem id,, id. 
de Baleares, D. Antonio Jalón Campelo; ídem 
ídem id. de Gerona, D. Luis Jorro y Galicia; 
ídem id. id. de Guadalajara, D. José Muñoz del 
Castillo; ídem id. id. de León, D. Laureano Ira - 
zazábal; ídem id. id. de Logroño, D. José Casti
llo Soriano, ídem id. id. de Navarra, D. Santos 
Ortega y Frías; ídem id. id. de Orense, D. Lo
renzo Vidal; ídem id. id. de Oviedo, D. Juan 
Polanco Crespo; ídem id. id. de Pontevedra, Don 
Aléjandro Cadarso y Ronquete; ídem id. id. de 
Salamanca, D. Victoriano Guzmán; ídem id. id. 
de Santander, D. Andrés Garrido; ídem id. id. 
de Sevilla, D. Manuel Cano y Cueto; ídem id. id. 
de Soria, D. Rafael Serrano Lora; ídem id. id. 
de Tarragona, D. José Maestre y Vera; ídem id. 
ídem de Teruel, D. León del Río Fernández; 
ídem id. id. de Valladolid, D. Hipólito Casas; 
ídem id. id. de Zamora, D. Juan Fernández Vi
cente; ídem id. id. de Zaragoza, D. Ramón Plan-
ter y Goses; fechas 28 y 30 de Junio últim o  1 y 2

Otr*os de Gracia y Justicia nombrando Director 
general dé los Registro civil y de la propiedad y 
del Notariado á D. Javier Gómez de la Serna; 
ídem Director general de Prisiones, á D. Vicen
te Pérez y Pérez; fecha 30 de Junio ú ltim o   3

Otros admitiendo la dimisión que del cargo de Di
rector general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado ha presentado D. Grego
rio Bernabé Pedrezuela; ídem que del cargo de 
Director general de Prisiones ha presentado Don 
José Guijelmo Aguado; ¿fecha 30 de Junio ú l
t i m o . . .  .......................................................  3

Otros de Guerra promoviendo al empleo de Gene- 
neral de División al General de Brigada D. Al
fredo Casellas y Carrillo; ídem al empleo de Ge
neral de División, al General de Brigada Don 
Érancisco del Olio y Urriza; ídem al empleo de 
General de Brigada, al Coronel de Infantería Don 
Leopoldo Manso Muriel; ídem al empleo de Ge
neral de Brigada, á D. Guillermo Pintos Ledes-
ma; fecha 30 de Junio ú ltim o...............................  3 y 4

Otros nombrando Fiscal del Consejo de Guerra y 
Marina al General de División D. Wenceslao 
Molíns y Lemaur; ídem Consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á D. Antonio 
Sánchez Campomanes; ídem Subinspector de las 
tropas de la quinta región, al General de Divi
sión D. Luis Makenna Benavides; ídem Jefe de la 
Ipscuela Central de Tiro del Ejército, al General 
de Irrigada D. Salvador Díaz Ordóñez y Escan- 
dón; ídem Comandante general de Artillería del 
prim er Cuerpo de Ejército al General de Briga
da D. Félix Bertrán de Lis y Sancho; fecha 30 de
Junio ú ltim o ............................................................ 4 y 5

Otros de Marina promoviendo al empleo de Vice
almirante al Contraalmiránte D. José de Guz- 
mán y Galtier; ídem al empleo de Contraalmi
rante, al Capitán de navio D. Juan José de la 
Mata y Montes; ídem al empleo üe Capitán de na¿ 
vio de primera clase, al Capitán de navio Don 
Emilio Luanco y Gariot; fecha 30 de Junio úl
timo .......................................    4 y 5

Otro disponiendo el pase á la situación de reserva 
del Vicealmirante D. Alexandro de Churruca y
Brunet; fecha 30 de Junio ú ltim o .....................  4 y 5

Otros de Gobernación admitiendo la dimisión que 
del cargo de Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Administración, ha 
presentado D. Nicolás Vázquez de Parga; fecha
30 de Junio últim o...................................   5

Otro nombrando Jefe superior de Administración 
civil á D. Alvaro López Mora; fecha 30 de Junio
ú ltim o ....................................................................... 5

Otro de. A gricultura reformando en la forma que 
expresa el reglamento de régimen interior de
este Ministerio; fecha 30 de Junio ú ltim o  5

Otro nombrando Inspector general de segunda cla
se del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos á Don 
Mateo Tuñón y Lara; ídem id. íd .,á  D. Servando 
Gutiérrez Cos; ídem Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros agrónomos, á Don 
Eugenio Prieto Moreno y Rebolla; ídem Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos, á D. Ricardo Algarra del 
Castillo; ídem id. id., á D. Ramón Gil y Gómez; 
ídem Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, á D. José de Arce y 
Jurado; ídem id. id., á D. Cecilio González Do
mingo: ídem id. id., á D. Gumersindo Fraile y 
Vallés; ídém id. id., á D. Esteban Sala y Carre
ra; idem id. id., á D. José María Germán y Este
ban; ídem id. id., á D. José de Robles y Lisarre; 
ídem id. id., áD» Manuel Ruiz Aguilar; ídem Con
sejero de minas con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, á D. Sil vino Thos y 
Codina; ídem Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas,, á D. Miguel Zabaleta y 
Amiamor; ídem Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo' de Minas á D. Antonio Belmar y 
Luque; ídem Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Minas, á D. Claudio Guitián y Fariña;
fecha 30 de Junio ú ltim o ....................................... 5 y 6

Otro confirmatorio de un decreto del Gobernador 
de la'provincia de Vizcaya, por el que se decla
ró la necesidad de la ocupación de unos terrenos 
solicitados por D. Ricardo Arana; fecha 30 de
Junio, últim o............................      6

Otro resolutorio de un recurso, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Bilbao contra providencia del 
Gobernador que declaró la necesidad de la ocu
pación de la calle del Cristo para servicio de 
acueducto; fecha 30 de Junio últim o...................  6
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Real orden de Hacienda declarando que el tipo me
dio del cambio en la segunda quincena del mes 
de Junio último ha sido el de 32‘19, por 100, co
rrespondiendo una reducción de 24 por 100 en 
liquidaciones de derechos que para su pago en 
oro se efectúen en las Aduanas; fecha 30 de Ju 
nio últim o....................... ; ----- ;'*•*. .....................  ^

Otra de Instrucción pública disponiendo que el 
Catedrático numerario de Física general de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central,
D. Arturo Pérez, se encargue, con carácter ex
traordinario, de la acumulación de la Cátedra de 
Zoología de la misma Universidad; fecha 20 de
Junio ú ltim o ............................................................ 7

Idem 2.—Reales decretos de la Presidencia admitiendo 
la dimisión que del cargo de Fiscal del Tribunal 
de Cuentas del Reino ha presentado D. Lamber
to Martínez Asenjo; ídem que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Barcelona ha 
presentado D. Carlos González Rothwos; ídem 
ídem de Huelva ha presentado D. Manuel Manti 
Elizalde; fechas 30 de Junio último y 1.° del ac
tual ...................    17

Otro nombrando Fiscal del Tribunal de Cueutas á 
D. Pedro Rodríguez de la Borbolla; ídem Gober
nador civil de Barcelona á D. Julio Fuentes y 
Forner; ídem id. de Huelva á D. Manuel Teixei- 
ra; fechas 30 de Junio último y 1.° del a c tu a l... 17

Otro de Marina disponiendo que la Cruz del Mérito 
naval concedida á D. Amós Salvador sea libre
de gastos; fecha 1.° del actual.................................. 17

Real orden de Agricultura disponiendo se proceda 
al deslinde parcial del monte de utilidad públi
ca, villas mancomunadas, distrito forestal de
Jaén; fecha 15 de Junio últim o............................. 17

Idem 3.—Otra de Guerra disponiendo se devuelvan al 
interesado las 1.500 pesetas que depositó para 
redimirse del servicio m ilitar activo; fecha 26
de Junio ú ltim o.....................................   25

Otras concediendo la Cruz del Mérito m ilitar á los 
Jefes, Oficiales é individuos que se expresan; fe
chas 26 y 27 de Junio últim o........................... 25. y 26

Otra aprobando la expedición por duplicado de un 
pase en concepto de excedente al recluta Jesús
Maunu Pérez; fecha 27 de Junio ú ltim o.............. 27

ídem 4.—Reales decretos de la Presidencia admitien
do la dimisión que del cargo de Gobernador ci
vil de Badajoz ha presentado D. León Urzáiz; 
ídem, id., id. de Castellón, D. José Echanove; 
ídem, id., id. de Ciudad Real, D. Juan Antonio 
Perea Martínez; ídem, id., id. de Huesca, D. Vi
cente Fernández Díaz; ídem, id., id. de Lérida,
D. Manuel Vivanco y Menchaca; ídem, id., id. de 
Málaga, D. José Godoy García; ídem, id., id. de 
Vizcaya, D. Enrique Ureña; fecha 3 del a c tu a l.. 41

Otros nombrando Gobernador civil de Badajoz á 
D. Manuel Ruiz y Díaz; ídem, id. de Castellón, 
á D. Modesto Sánchez Ortiz; ídem, id. de Ciu
dad Real, á D. Ramón Colinas; ídem, id. de 
Huesca, á D. Enrique Altamirano; ídem, id. de 
Lérida, á D. Lucio Arranz Guijarro; ídem, id. de 
Málaga, á ü . León Urzáiz; ídem, id. de Vizcaya,
á D. José Echanove; fecha 3 del actual...............  41

Otros de Gracia y Justicia nombrando Abad de la 
Santa Iglesia de Alcalá de Henares al Presbíte
ro Doctor D. Manuel Fernández Díaz, ídem para 
la plaza de Fiscal de la Audiencia provincial de 
Barcelona á D. Enrique Díaz Guijarro, ídem 
para la plaza de Presidente de la Audiencia te 
rritorial de Sevilla á D. Felipe Pozzi y Gentón, 
ídem Presidente de Sección de la Audiencia pro
vincial de Granada á D. Manuel García López, 
ídem Presidente de Sección de la Audiencia pro
vincial de Badajoz á D. Bernardo Louque y Ma-
riátegni; fecha 3 del a c tu a l.    41 y 42

Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuel
van á los interesados las 1.500 pesetas que de
positaron para redimirse del servicio m ilitar
activo; fecha 30 de Junio ú ltim o ................... , . .  42

Otra de Instrucción pública disponiendo que la 
Cátedra de Patología, vacante en la Universidad 
de Granada, se acumule á las oposiciones de la 
misma asignatura, vacantes en Barcelona y Sa.
lamanca; fecha 3 del a c tu a l. ....................   42

Otra disponiendo se anuncien á traslación las Cá
tedras vacantes que se expresan; fecha 3 del ac
tu a l . ..............*....................................................   42

Otras de A gricultura resolutorias de expedientes 
de condonación de multas impuestas á la Com
pañía de Caminos de Hierro del Norte; fecha 2
del a c tu a l   42 y 43

Idem 5.—Ley de Hacienda autorizando al Gobierno 
para seguir aplicando á los productos de las Na
ciones convenidas los derechos consignados en 
la tarifa B  del Convenio de comercio con Suiza;
fecha 4 del aetual................. ..................... ..... * ..  57

Real decreto declarando jubilado á D. José Diez 
de Isla, Delegado de Hacienda en la provincia
de Orense; fecha 4 del actual .............  57

Otros nombrando, por traslación, Delegado de Ha-, 
cienda en la provincia de Orense á D. Francisco 
Jáudenes y Alvarez de la Mesa; ídem id. Inter- 

evento r de la Ordenación de Pagos por obligacio
nes de los Ministerios de Instrucción pública y 
A gricultura á D. José de la Concha Alcalde; 
ídem Jefe de Sección de la Subsecretaría del, 
Ministerio de Hacienda á D. Tomás Fernández 
Lagunilla; ídem, por traslación, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de la Dirección gene
ral del Tesoro á D. Ramón de Isla y Conde; ídem 
ídem Jefe de la Sección de la Caja de Depósitos 
de la Intervención Central de Hacienda á Don 
Antonio Gálvez y González; ídem Jefe de Sec
ción de la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, áD . Ramón Baeza y Sara-
bia; fecha 4 del actual    57 y 58

Otros de Gracia y Justicia nombrando para la pla
za de Magistrado de la Audiencia provincial de 
Madrid á D. Vicente Fernández Vázquez; ídem 
Presidente de Sala del Tribunal Supremo á Don 
Ricardo Molina y Rodríguez; fecha 4 del actual. 57 

Otro promoviendo en el turno, 2.° á la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo á D. Camilo 
María Guyán del Ríoj fecha 4 del ac tu a l...  i , . .  67

Real orden de Instrucción pública dlspononiendo 
se anuncie al perído de concurso de traslado la 
Cátedra de Historia Universal, vacante en la 
Universidad de Granada; fecha 27 de Junio ú l
tim o..  ....................................              . . .............. ................................................ 68
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Otra concediendo pensión para ampliación de es- 
, tudios en el extranjero á los señores que se ex

presan; fecha 28 de Junio ú ltim o.........................  58
Otra reconociendo derecho para desempeñar Es

cuelas públicas de 1.100 pesetas de sueldo anual 
á los Maestros que se mencionan; fecha 30 de Ju 
nio últim o................... .̂..........................................  58

Otra recordando á los Directores de Escuelas Nor
males la obligación en que están de atenerse á 
lo dispuesto en la Real orden de 22 de Septiem
bre de 1904, en lo referente á la distribución de 
los derechos de exámenes; fecha 30 de Junio ú l
timo .........................................................................  58

Otra nombrando Auxiliar de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central á D. Tomás Gil y
García; fecha 28 de Junio ú ltim o . . ................. .. 58

Idem 6.—Real decreto de Guerra disponiendo que el 
General de División D. Jorge Garrích y Alio 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejército; fecha 5 del actual.............. 65

Otros disponiendo que el General de División Don ; 
Julio Fuentes y Famer cese en el cargo de Con
sejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
ídem que el Contraalmirante de la Armada Don 
José de Guzmán y Galtier cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; fecha 5 del actual , . ............... ..........  65

Otros concediendo al General de Brigada D. Diego 
Ollero y Carmona la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar; id. al General de Brigada de la 
Sección de reservas del Estado Mayor general 
del Ejército D. Francisco Parra y Santos la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito m ilitar; fecha 5 del
actual................. .......................................................  65

Otros nombrando Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Contraalmirante de la  A r
mada D. Ehrique Albacete y Fúster; id. id. Con 
sejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
al Vicealmirante de la Armada D. Pascual Cer
vera y Topete; fecha 5 del actual'..............  65

Otro ampliando por dos años la autorización para 
la adquisición directa de los artículos que nece
sita la Administración m ilitar con destino, al 
servicio de acuartelamiento; fecha 5 del actual. 65

Otro de Marina concediendo el pase á la situación 
de reserva al Contraalmirante de la Armada Don 
José María Pilán y Sterlrig; fecha 4 del actual, 65

Otro promoviendo al empleo de Contraalmirante 
de la Armada al Capitán de navio de primera 
clase D. Antonio Perea y Orive; id. al empleo de 
Capitán de navio D. Guillermo Camargo y Aba
día; fecha 5 del actual . . . . ............................... 65 y 66

Otros disponiendo-que el Contraalmirante de la 
Armada D. Juan Jácome y Pareja cese en el car
go de Capitán General de Marina del Departa
mento de Ferrol; id. id. que D. Joaquín María 
Cincunequi Marco cese en el cargo de Vocal del 
Centro Consultivo déla Armada; id. id. que Don 
Enrique Albacete y Fúster cese en el cargo de 
Capitán general de Marina del Departamento de 
Cartagena; id. id. que D. Juan Joce de la Mata 
y Montes cese en el cargo de Comandante de la 
provincia marítima de Barcelon; id. id. que Don 
Emilio Luanco y Gaviot cese en el cargo de Co
mandante de la provincia m arítim a de Bilbao;
fecha 5 del ac tua l ......................................... 66

Otros nombrando Capitán general del Departa
mento marítimo del Ferrol al Contraalmirante 
de la Armada D. Joaquín María de Cincunegui 
y Marco; ídem id. de Cartagena al Contraalmi
rante de la Armada D. Ramón Auñón y Villa- 
lón; ídem Vocal del Centro Consultivo de la A r
mada, D. Federico Estrán y Justo; ídem para 
eventualidades de mandos de departamentos de 
escuadra al Vicealmirante de lá Armada D. José 
de Guzmán y Galtier; ídem Iútendente general 
al Ordenador de Marina de primera clase Don 
Rodrigo San Román y Montero; fecha 5 del ac
tual ...........................................................................  66

Otro de Gobernación nombrando Vocal del Real 
Consejo de Sanidad á D. Pedro Gómez y Gonzá
lez; fecha 4 del actual i ................................. .........  66

Real orden circular de Guerra aprobando la expe
dición: de un certificado de servicios á favor del 
recluta Juan Mayorga, por habérsele extraviado
la licencia absoluta; fecha 3 del aetual...............  66

Otras de: Gobernación declarando Corporación ofi
cial el Colegio de Médicos de Santander y el Co
legio de Veterinarios de Zaragoza; fecha 3 del
actual...............................................   66 y 67

Otra prohibiendo la preparación y venta libre, 
realícese en grande ó pequeña escala, de todas 
las sustancias alimenticias que contengan m ate
rias extrañas, y más principalmente ¿i éstas 
pueden promover acciones terapéuticas; fecha 3
ae Junio ú ltim o . ............. . 66

Otras de Instrucción pública disponiendo se anun
cien las vacantes de Cátedras que se expresan;

í fechas 3 y 4 del a c tu a l.   67
¡ Otra de Agricultura disponiendo se adjudique á

D. Miguel Fuster la adquisición de cuatro puen
tes grúas con destino á los tinglados del muelle 
de la Barceloneta; fecha 30 de Junio ú ltim o .. . .  67

Idem 7.—Ley de Hacienda concediendo al presupuesto 
del Ministerio de A gricultura' los suplementos 

; de crédito que se expresan en la adjunta rela-
¡¡ ción; fecha 6 del actual............................................  81

Real decreto de la Presidencia resolutorio de una 
¡ competencia de jurisdicción; fecha 6 del actual. 82
t Otros de-Marina disponiendo que el Contraalmi-
j rante de la Armada D. Antonio Perea y Orive

cese en el cargo de Comandante de la provincia 
m arítim a de Sevilla, ídem que el Capitán de Na
vio de primera clase D. José de la Puente y Ba- 

; ; sabe cese en el cargo de Director general de la
í Marina mercantil; ídem que el Capitán de Navio
í de primera clase D. José María Jiménez Franco
; cese en el cargo de Director del Material del Mi

nisterio de Marina, ídem que el Capitán de Na
vio de primera clase D. Guillermo Camargo y 

; Abadía cese en el cargo de Jefe de Armamentos
del Arsenal de la Carraca; fecha 6 del actual. . .  83

Otros nombrando Director general de la Marina 
mercante al Capitán de navio de primera clase 
D. José Ferrándiz y Niño, ídem Comandante de 
la provincia m arítim a de Valencia al Capitán de
navio de primera clase D. José de la Puente y
Basabe, ídem Comandante de la provincia mari*
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tim a de Barcelona al Capitán de navio de pri
mera clase D. José María Jiménez Franco, ídem 
Director del Material del Ministerio de Marina 
al Capitán de navio de primera clase D. Emilio
Luanco y Gaviot; fecha 6 del ac tu a l.................    83

Otros de Guerra promoviendo al empleo de Gene
ral de División al General de Brigada D. Alber
to de Borbón y de Castellvi, ídem al empleo de 
General de'Brígá® al Coronel de Caballería Don 
Eladio ^ndino Y deT Solar; fecha 6 del a c tu a l.. 82

Otros nombrando géneralde.la segunda brigada de 
la décima división al General de Brigada D. Ma- 
rianoSalcedo y Pérez, ídem General de la se
gunda brigada de la  segunda división al Gene
r a l ‘de Brigada D. Guillermo Pintos Ledesma, 
ídem General de la segunda brigada de Caballe
ría a l  General de Brigada D. Alfonso López 
Díaz; ídem Gobernador m ilitar del castillo de 
Montjuich de Barcelona al General de Brigada 
D. José Chacón y Sánchez Torres; fecha 6 del
actual            82 y 83

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito m ilitar al General de Brigada D. Manuel 
Benítez y Parodi, ídem la Gran Cruz de la Or
den del Mérito m ilitar al Auditor general del 
Ejército D. José Rodríguez Morales y Chacón;
fecha 6 del actual.....................................................  82

Real orden de Marina aprobando el programa para 
la enseñanza teórico-práctica de las obras to r- 
pedistas en la Escuelá de aplicación; fecha 29 de
Junio úl t i mo. . i ....... ...................... 83

Otras de Instrucción pública disponiendo se anun
cien las vacantes de Cátedras que se expresan;
fecha 5 de Junio últim o............................. .......  83 y 84

Otra nombrando Profesor numerario de Química 
industrial de la Escuela Superior de Industrias 
de Santander á D. Juan López Gómez; fecha 4
del actual................................................................... 84

Otra de A gricultura disponiendo que por el d istri
to forestal de Teruel se proceda al deslinde del
monte La Sierra; fecha 19 de Junio ú ltim o  84

Otra concediendo autorización á I). Carlos Fer- . 
nández Vicuña para establecer una báscula de 
cubilaje en el muelle del puerto Saq, Sebastián;
fecha 30 de Junio últim o ......... V . . . . . . . . .  84

Ministerio de Gracia y Justicia.—Hoja de servi
cios correspondientes al Real decreto promo
viendo á Magistrado del Tribunal Supremo á
D. Camilo María Gullón del Río .  ........ 84 y 85

Idem 8.—Ley de A gricultura referente á concesión de 
aguas públicas para riegos de terrenos; fecha 7
del actual........................ ; ........................  93

Real decreto de la Presidencia admitiendo la dimi
sión que del cargo de Gobernador civil dé l a  
provincia de Lérida ha presentado D. Lucio
Arranz; fecha 3 del actual..................................... 93

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Lérida á D. Luciano Clemente Guerra; fecha
7 del actual.........................   . ..................... 93

Otros de Gracia y Justicia haciendo merced del t í 
tulo del Reino, con la denominación de Marqués 
de Nuza del Valle, á favor de D. José de Velasco 
y Palacios; y con la denominación de Marqués de 
Benicarló, a favor de D. Juan Perez Sanmillán;
fecha 7 del actual......................................  93 y 94

Otros conmutando por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Juan García Moreno y á Eu- 
sebio García Valero; ídem id. id. á Mateo Martín 
Ramos; indultando á Antonio Salvador Cruz de 
la pena de cadena perpetua; ídem á" Francisco 
Gallego Lorenzo de la pena de cadena perpetua; 
ídem á Bernardino Camisén Castro y á Felipe 
Pacheco Simón de la pena de cadena perpetua; 
ídem á Gumersindo Gallego Gómez de la pena
de cadena perpetua; fecha 7 del ac tu a l...............   94

Otro de Gobernación confirmando el nombramien
to del Excmo. Sr. D. Gonzalo de Figueroa y To
rres, Conde de Mejorada del Campo, para el car
go de Vocal de la Junta de Patronato para la 
construcción del Asilo de Nuestra Señora de la
Paloma; fecha 6 del actual..................................... 9*4

Otro declarando baja, á su instancia, en el Cuerpo 
de Correos, al Jefe de Administración de terce
ra clase D. Eduardo Verdegay y Fiscowich; fe
cha 6 del ac tual............................   94

Otro de A gricultura convocando una conferencia 
de los representantes de la riqueza nacional y 
Empresas ferroviarias con objeto de estudiar y 
proponer al Gobierno las medidas que pongan 
remedio al actual encarecimiento de los trans
portes; fecha 7 del ac tu a l ......................................  95

Otro autorizando al Ministro de A gricultura para 
ejecutar por administración las obras de fábrica 
y afirmado del trozo tercero de la carretera de 
Pedro Abad á Villanueva de Córdoba; fecha 7
del actual............. ...................... . . . ..................   96

Real orden de Gobernación dando las gracias al 
Consejo de administración del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Madrid por su donativo 
de 500.000 pesetas con destino á la construcción 
dél Asilo de la Virgen de la Paloma; fecha 6 del
ac tua l  ...........         96

Otras de Instrucción pública trasladando á la Cá
tedra de Historia N atural y Fisiología é Higiene 

¡ del Instituto de Ciudad Real á D. Antonio Mar
tínez y Fernández del Castillo; ídem á la Cáte
dra de Lengua francesa del Instituto de San
tander á D. Víctor Vignolle de Castro; fecha 5
del actual..............................    96

Otra nombrando á D. José Mestres Borrell Profe
sor numerario de Electrotecnia, Electroquímica 
y Electrometalurgia, Máquinas eléctricas y Te
legrafía de la Escuela Superior de Industrias de
Villanueva y Geltrú; fecha 6 del actual............  96

Otra disponiendo la provisión de la plaza de Pro
fesor especial de Metal istería de la Escuela Su
perior de Artes industriales de Granada; fecha 6
del actual ...........         96

Otra declarando desiertos los concursos á dos sub
venciones para ampliación de estudios en el ex
tranjero entre Profesores y Profesoras de Escue
las Normales; fecha 7 del ac tu a l. .........   96

Idem 9.—Reales decretos de Guerra promoviendo al 
empleo de Intendente de Ejército al Intendente 
de División D. Antonio Zubia y Bassecourt; 
ídem al empleo de Inteñdente de División al 
Subintendente m ilitar D. José Santías y Riglós; 
fecha 7 del a c t u a l . ,   .........................    109
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y Gtro >• autorizando á la Intendencia 'm ilitar del 
quinto Cuerpo de Ejército para que contrate con 
e l  Ayuntamiento de Zaragoza el ar rendamiento 
del molino harinero de Urriés, sito en Casa Blan
ca, término de Mirálbueno; fecha 5 del actu a l.. 110

Otro de Marina nombrando Comandante de. la pro
vincia marítima de Sevilla al Capitán de navio 
de primera clase D. Pelayo Pedemonte é Ibáñez;
fechad del actu a l. _____ . . . . _____________   110

Otros autorizando al Ministro de Marina para que 
sin las formalidades de subasta adquiera de la  
Compañía anónima de Placencia de las. Arenas 
los materiales que se expresan; ídem id. para 
adquirir directamente de la Sociedad general 
Española de Electricidad A. E. G. dos instala
ciones de la telegrafía sin hilos; fecha 7. del ac
tual ..................................................................................  110

ReáL orden de Instrucción pública nombrando 
Profesor de Tecnología textil y Teoría de tejidos 
de la Escuela Superior de Industrias de Alcoy á 
D. Adolfo Vilaplana y Lloca; fecha 7 del actual. 110 

Otra disponiendo sq-recomiende á los Centros do
centes de este Ministerio la suscripción á la obra 
Crónica del Centenario de Don Quijote; fecha 28 de
Junio últim o.................................................................  110

Idem' 10.—Real decreto de Gracia y Justicia (reprodu
cido) haciendo merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Benicarló, á Don 
Juin Pérez S an ' Millán y Miguel Polo; fecha 7
del actual  ........... ......... ............................ .. 117

Real orden circular de Guerra aprobatoria de las 
adjuntas instrucciones y programa del concurso 
que para cubrir tres plazas de Maestros de taller 
del material de Ingenieros ha de celebrarse en
esta Corte; fecha 5 del actual..................................  117

Idem 11.—Otra disponiendo se devuelvan á los intere
sados que se expresan las 1J>00; pesetas con que 
se redimieron del servicio ¡militar activo;Techa
6 del actual................     129

' Otra de Instrucción pública' concediendo pensión
á D. Enrique Gil y  Comporro para la ampliación ,
de estudios en el extranjero; fecha 4 del actual. 129

Otra disponiendo se anuncie á oposición la provi
sión de las Cátedras vacantes que se expresarán;
fechas 4 y 6 del actual. . .        129 y 130

Otra significando á D. Eduardó Yincenti el apre
cio que el Estado ha hecho de su donativo de 16 
ejemplares de la obra El Libro délas Escuelas, con 
destino á los Centros docentes, y disponiendo se j
adquieran 833 ejemplares de la referida obra con 
destino á las Bibliotecas públicas; fecha 6 del
actual........................     130

j Otra de Agricultura determinando el orden de co- k
locación en que deben figurar en el escalafón del f
Cuerpo respectivo los Ingenieros mecánicos de 
las divisiones de ferrocarriles; fecha l .Q del ac
tual ............................    130

> Otra disponiendo que las Juntas directivas de las 
Sociedades económicas de Amigos del País pue
dan designar un representante por cada uno de 
ellos en la conferencia ferroviaria; fecha 10 del
actu a l.....................................  ,..  130

Idem 12.—Otra de Gracia y Justicia jubilando á Don 
León Grafales Martínez, Registrador de la pro
piedad de Martos; fecha 7 del actual ............. 141

Otras de Instrucción pública nombrando Catedrá
tico  numerario de Geografía descriptiva general 
de Europa y de España, Historia de España é 
Historia Universal del Instituto de Mahón a Don 
Jaime Pomar y Fuster; ídem id. id. del Instituto 
de Cabra á D. Segundo Muñoz Díaz; fecha 7 del
actual . ___ . . . . . . .  .̂."............... ....... ............. . 14J

Otra de Agricultura disponiendo se injerte en la 
Gaceta de Madrid la relación de los servicios

{crestados por la Guardia civil en la custodia de 
a riqueza forestal durante el mes dé Mayo ú lti-

timo; fecha 1.° del actual............... ......    141
Idem  13.—Reales órdenes de Marina prestando confor

midad á los fallos dictados por la  Sala de lo Con
tencioso administrativo; del Tribunal Supremo c 
en los pleitos que se relacionan; fechas 28 de Ju
nio último y 10 del actual . . . . . . . . ........  153

Otra dé Hacienda aprobatoria de la adjunta liqui- 
¡ dación de la renta del Timbre del Estado corres
pondiente al ejercicio de 1903; fecha *5 del ac
tu a l.....................................i .   ...........   153

Otra de Agricultura aprobando el contador de 
energía eléctrica, sistema A. J. F., que se fabri
ca en Beancourt; fecha 8 del actual. ............  154

Otra disponiendo que á . las instrucciones que so
bre reforma en los servicios encomeildados á 
este Ministerio se dictan en esta soberana dispo- 
sición se les de la mayor publicidad posible; fe
cha 11 del actual . ..........    154 y  155

Otras de Gracia y Justicia nombrando para e l Re
gistro de la propiedad dé Miranda de Ebro, de 
tercera clase, á D. Félix Alvarez Cascos y Gon
zález; ídem id. de Ginzo de Li mía,- de cuarta cla
se, á D. José Torre Añel; ídem id. de Allariz, de 
cuarta clase, á D. Ramón González Regueral; 
ídem id. de Casas Ibáñez, de cuarta clase, a Don 
Miguel Garriga Aznar; ídem id. d é: Puebla de 
Ganabria, de cuarta clase, á D. José García Cas
tellanos; ídem id. de Castro Urdíales, de cuarta 
clase, á D. Claudio Rodríguez Porrero; fecha 12
dél actual.     .................................................   169

Otras circulares de Guerra aprobando la expedi
ción por duplicado de varios documentos; fecha
10 del actuaL       169 y  170

Otra de Gobernación haciendo extensivas á las de
más Hermandades que se encuentren en iguales 
condiciones las facúltades concedidas ái lá de 
Animas, en la iglesia parroquial de Santiago de 
esta capital, por Real orden de 3 de Junio próxi
mo pasado; fecha 8 del actual.  ............................   170

Otra confirmando la suspensión de 13 Concejales 
del Ayuntamiento de Almería, decretada por el 
Gobernador civil de esta capital; fecha 13 del

_  aqtuah. . . . . . . . . . . . . . .  f . 170y 171
'Otra de Agricultura disponiendo. se répajen en., un 

, 50,por 100 los derechos establecidSsjétiíaf tari
fas ae muellaje para la carga y descarga en la ría 

k de^ Guadalquivir y  puerto, de Séyilla* ̂ plifi^ndQ- 
lós á/las meréancías que se dét^iaí&;fech^
actu al... . .  ...í';. . *-.'. ----- . .  *. . . . /■. '*.  .VV.ujV.. . 171

Idem  15.—Reales decretos de Gracia y  Justicia promo- . 
viendo A la plaza de Presidente de Saht y,de la . 
Audiencia provincial de • Palma á¡ D; Guilíérmo^ 
Marín y  Yillaverde; ídeói áJa plaz&4é?Magistra-

P a g s .

do de la Audiencia territorial de Palma á D. Ja- I
vier Valencia Burdaspal; ídem á la plaza d e  Ma- I
gistrado de la Audiencia provincial de Cádiz á . I
D. Segundo Achútegui y Gelos; fecha I3d el ac-  ̂ |
tu a l  185 y 186 I

Otro nombrando á D. Alberto Blance y  Boñigas 
para la plaza de Presidente de la Audiencia pro
vincial de Salamanca; fecha 13 del actual . . . . . .  185

Otros trasladando á D. Restituto Fernández Luen
go á la plaza de Magistrado de Sevilla; ídem á 
D. Pedro Diez Villalobos á la plaza de Magistra
do de la Audiencia provincial de Salamanca; J
ídem á D. Marcelino González Ruiz á la plaza de I
Magistrado de la Audiencia provincial de A li
cante; fecha 13 del actual......................   185

Otros de Guerra nombrando Jefe de Sección del 
Ministerio de la-Guerra al Intendenta de D ivi
sión D. Federico Strauéh y Pizarro; ídem Inten
dente m ilitar del quinto Cuerpo de Ejército al 
Intendente de División D. José Santías y Riglós;
fecha 13 del actual...................  ; .................... 186

Otros de Marina nombrando Inspector general del 
Cuerpo de Infantería de Marina y Vocal del Cen
tro Consultivo de la Armada al General de D ivi
sión D. Víctor Díaz y del Río; ídem para el man
do de la brigada de Infantería de Marina del De
partamento del Ferrol al General de Brigada 
D. Serafín de la Piñera y Pérez; fecha 13 del ac
tu a l.      ..............     186

Otros promoviendo al empleo de General de D ivi
sión de Infantería de Marina al General de Bri
gada D. Víctor Díaz y del Río; ídem al empleo 
de General de Brigada de Infantería de Marina 
al Coronel D. Manuel del Valle y Gutiérrez; fe- t
cha 13 del actual .......... ........................ .. 185

Otros disponiendo que el General de División de 
Infantería de Marina D. Joaquín Albacete y Fus
ter cese en los cargas de Inspector general de di
cho Cuerpo y de Vocal- del Centro consultivo de 
la Armada; ídem cese en el mando déla  brigada 
de Infantería, de Marina del Departamento del 
Ferrol D. Víctor Díaz y delRío; fecha 13 dél i
a c t u a l . . . . . . . . .   .................................................  186

Otro disponiendo pase á situación de reserva el 
General de División de Infantería de Marina Don 
Joaquín Albacete y Fuster ; fecha 13 del actual. 186

Otros autorizando al Ministro de Marina para ad
quirir por gestión directa en el extranjero los 
efectos y materiales que > se expresan; fecha 13
del a c tu a l      m 186

Real orden circular de Guerra referente á la expe
dición de certificado de exención del servicio m i
litar á los reclutas cortos de talla; fecha 12 del
a c tu a l.  ......................  186

ReaLorden de Agricultura disponiendo que por la  
Dirección del Canal de Isabel II se proceda a va 
llar en toda su longitud las acequias derivadas
de dicho Canal; fecha 14 del actual.............. 187

Otra dictando las disposiciones convenientes para 
la extinción de la langosta; fecha 12 del ac
tual.       > 186 y 187

Idem 16.-^Real decreto de la Presidencia disponiendo 
se .tributen al .cadáver de D. Raimundo Fernán
dez Villaverde los honores fúnebres de Capitán 
General de Ejército que muere en plaza con man
do en Jefe; fecha 15 del actual. . . .      . . . . . . .  201

Otro de Gracia y  Justicia promoviendo á la plaza 
de. Magistrado de la  Audiencia provincial de A l
mería á D.. Juan Antonio Hidalgo y García; fe
cha 13 del actual .......... . . . . . . _____ ____ 202

Otros de Hacienda .disponiendo que’ el Ordenador 
de Marina D. Obdulio Liboni: y Jiménez * se > en
cargue del desempeño de, la Ordenación de pa
gos del Ministerio 'de Marina; ídein que el Co
misario, de Marina D. Enrique Gady y  Viaña se 
encargue, dél desempeño de la Intervención? de la  
Ordenaciónde pagos del Ministerio de ¿Marina; 
fecha 12 dél a c t u a l ¿ ^ . 202

Otros exceptuando de las formalidades de subasta 
pública l a  adquisición, de, una máquina de tre
par y el servicio de (impresión y encuadernación 
ae 1.000; ejemplares':de la cuenta general del E s
tado del año 1903; fecha 12 del a c tu a l..  ........... 202

Otro, de Agricultura modificando en la forma; que 
se expresa los artículos 48 y 49 del -reglamento 
para el servicio y distribución de las aguas del
Canal de Isabel II; fecha 14 del actual   202

Otro declarando oficialmente constituida la  Cá
mara Agrícola de Cartagena; fecha 14 del ac -
tu a l. .   .......... ..^.....................    i 202 y 203

Real orden circular de la Presidencia aprobando 
el adjunto ceremonial para la traslación del ca
dáver de D. Raimundo Fernández Villaverde á 
la Sacramental. de San Lorenzo; fecha. 1§¡ del ac
tual.              .i. 201 y.í202

Otra disponiendo que el día 16 del actual, en i que 
sé.verificará el entierro del.cadáver dé D. R ai
mundo Fernández Villaverde, ondee la bandera 
española á media asta en todos los edificios del
Estado de esta Corte; fecha 15 del aetu al  202

Otra.de Hacienda disponiendo se;cúmplimente el 
adjunto auto de la Sala- de lo Contencioso • admi
nistrativo del Tribunal Supremo .recaído en el 
expediente de arriendo de los; arbitrios sóbrelos  
puertos francos de Canarias;. fecha512del actual. 203 

Otra declarando que el precia medifodál cambio en 
la primera quincená del mes actual i (ha sido el 
dé 32' 19 por 100, correspondiendo una reduc
ción de, 24 por 100 en. las liquidaciones, dê  dere
chos que para su*, pago en  oro se efectúen ¡ e u  las
Aduanas; fecha? 15 del actual    . . . . . . . .  202

Otra de Instrucción pública disponiendo ; ise pu
bliquen en la G a c e ta  las adjuntas >canolusiones 
de la Memoria redactada por D. Francisca Arro
yo y ( Rojas, con motivo de la subvenciónique le  
fué conferida para,ampliar .estudios dé Electro
tecnia en Lieia (Bélgica); fecha S  dél áctu& l.. . .  j r2(J8 

Otra de Agricultura sobre concesión á D^ José Cas
tilla  Sil va de u n ; terreno situádó en la  -márgen 
derecha) de la ría de Burgo, término de Óléiras;
fech a7 dehactual. . . . . .   -----.....•?*■•••  ¿ 0 3 y  204

• Otra disponiendo que durante lajausencia /déloiíi* ¡ 
nistro de Agriculturii se eneargiié ^el odejq>a0ho ( 
dq loss asuntos,.; de? - dicho Ministerio;! ellDipector 
general de,O h^)póblicas;r feclmi 16 dél actual.. 204 

Idem 17.-?n0tra íOirc^Jac d e Guerimjapróbafflifo ú  expe- í; 
dición por duplicado >de varios! documentos ex -  
traviadospiechatlS«dél actual , . . . . . , . . . . . . . . . . . .  209

Otras de AgricultuTft Tésplutprf»s de expedientes

pags.

de condonación de multas» impuestas á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Norte; fe
cha 2 del a c tu a l ............  ¡ 209 y 210

iem  18.—Real decreto de Marina disponiendo se ad
quieran por gestión directa los efectos que se
detallan; fechas 14 y 15 del actual....................  217

Otro de Gobernación autorizando al Director ge
neral de’ Administración para  el despacho, 
acuerdo y firma, con el carácter de Real orden, 
de todos los-asuntos encomendados al Centro di
rectivo de su cargo; fecha 14 del actual..................  217

Otro jubilando á D. Antonio Osma y Herrero, Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos; fecha 15 del
actual...............................................................    217

Real orden de Gobernación autorizando á D. Da
niel Beltrán Orenga y D. Juan Crisóstomo Bel- 
trán, para vender embotelladas unas aguas m i
nero-medicinales que emergen en terrenos de su
propiedad; fecha 8 del actual........................  217 y 218

Otra declarando de utilidad pública el estableci
miento que proyecta D. Vicente Saliveres para 
explotar las aguas minerales del manantial de 
Nuestra Señora de la Cabeza en término de Bur-
jasot (Valencia); fecha 2 de Junio últim o  218

Otra de Agricultura resolutoria de un expediente 
sobre condonación de una multa impuesta á la 
Compañía, de los Caminos de Hierro del Norte 
por retraso de trenes; fecha 2 de Junio ú ltim o.. 218

Otra referente á la concesión á los Sres. D. Lucia
no Mercader y viuda de Londaiz para sanear y 

i aprovechar una marisma en la margen de la ría
de Malinao; fecha 7 del actual....................... 218

Idem 19.—Real - decreto de- Gracia y Justicia promo
viendo á la Dignidad de Deán, primera Silla Post 
Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Tarazona, al Presbítero Doctor D. José Yepes
Carnicer; fecha 17 del actual......................... 229

Otro nombrando para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de León al Presbítero 
D. Fernando Viebar Reguera; fecha 7 del-ac
tu a l  ...................................................................  229

Otros indultando á José García Ruiz del resto de 
la pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional; ídem á Lucio Martínez Pas
cual del resto de la pena de tres años, cuatro 
meses y ocho días de prisión correccional; con
mutando la pena de un año y un día de prisión 
correccional impuesta á Francisco Pérez Carce- 
Uer por la de seis meses de arresto mayor; con
mutando én las penas de un año y medio de pri
sión correccional y dos meses y un día de arres
to mayor impuestas á Emilio Abad Sebastián 
.por cada uno de los tres delitos de hurto, por la 
de dos meses de arresto mayor por cada uno de
ellos; fecha 17 del actual §§   229 y 230

Otros de Guerra nombrando general de la tercera 
brigada de Cazadores al General de Brigada Don 
Miguel de Imaz y Delicado; fecha 19 del actual. 230 

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada Don 
Ramiro de Bruñes y García-Suelto; ídem la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 'al Ge
neral de Brigada de la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército D. Enrique
Escudero y  Sanz; fecha 17 del actual................... 230

Otro autorizando la adquisición directa de una 
máquina de imprimir con destino al Depósito de
la Guerra; fecha 17 del actual............................   230

Otro disponiendo se lleve á cabo por gestión di
recta la  adquisición de materiales con destino á 
las obrás á cargo de la Comandancia de Ingenie
ros de Córdoba; fecha 17 del actual....................... 230

Otro de Gobernación declarando jubilado á D. Ca
yetano Castrillón, Jefe de Administración de 
cuarta clase del Cuerpo de Correos; fecha 15 deL
actu al................   . . . , .......... 230

Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuel
van á los interesados las 1.500 pesetas que depo
sitaron para redimirse del servicio militar acti
vo; fecha 14 del a c tu a l.............................................  230

Otra de Hacienda ampliando la habilitación del 
puerto de Son^Buñola para el embarque en ré
gimen de cabotaje de tejas, ladrillos y demás
obra de barro ordinario; fecha 9 del actual  230

Otra habilitando la Aduana de Canet para el des
pacho en régimen do importación del material 
para la construcción del ferrocarril de Ojos Ne
gros, á Sagunto; fecha 9 del actual..............  230 y 231

Otra de Gobernación declarando de utilidad pú
blica el establecimiento en que han de utilizár
se la s  aguas minero medicinales de Retortillo, 
partido judicial de Ciudad Real; fecha 14 del ac
tu a l. . ................................      231

Otra declarando de utilidad pública las aguas 
minero-medicinales de La Alameda, provincia
de Madrid; fecha 14 del actual ..................... 231

Otra de Agricultura; resolutoria de un expediente 
de éondonación de una multa impuesta á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za-

foza y  á Alicante por retraso de un tren; fecha
de Juúio ú ltim o............................. ....................—  231

Idem 20.—Real decreto de la Presidencia admitiendo 
la dimisión que del cargo de Ministro de Ha
cienda ha presentado D . Angel Urzaiz y  Guesta;
fecha 18 del actual ........ ............................. : 245

Otro mombrandó Ministro de Hacienda á D. José 
Echegaray yEizaguirré; fecha 18; deL actual. . . .  245

Otros» de Gracia y Justicia conmutando por igual 
tiempo de destierro el resto de la pena dé un año 
y  u n 1 día de prisión correccional que le resta 
por cum plir á Emilio Pedrero Caballero; ídem 
la? pena de diez y siete años, cuatro meses y un  
día de cadena temporal, impuesta á Sebastián 
Sánchez Cuéílar, por la de dos años, cuatro m e
ses y  u n  • día de ¡presidio correccional;»•.. ídem la  
peria de* catorce * años, ocho meses y u n  día de 
Cadena temporal; impuesta á Juan Norberto 

■L Ruiz,López, por la  de dos años, .cuatro meses y 
un diá aéipresidio correccional; < indultando á 
Clara Jiménez Piqueras del resto? de la, pena de 
tresAños, epatro meses y ocho días de . prisión 
correccional que le falta por .cumplir;, fecha 17 
d e b n é t u a l , . * * , , * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . - . . . . .  245

Ott^dé. Gobernación (reproducid*) autorizando al 
Diir^BtQr. general de A ^ in istra n ió n  pára él des- 
peenb^acuerdo y  firma,ocon e l carácter de Real 
03̂ n ,v d e  ttódos los. asuntos encomendados al 
Centrq dlre(d^o deusuAcai^o^ fecha 14;¿el .ac-

| II pi | ftll 111MI f »I* » m  f » M  M  »* I • M  • ♦ 246 ,
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Real orden (reproducida) declarando de utilidad 
pública el establecimiento que proyecta D. Vi
cente Soliveres para explotar las aguas minera
les del manantial de Nuestra Señora de la Ca
beza, en término de Burjasot (Valencia); fecha 8
del actual....................................................   246

Otra de Agricultura resolutoria de un expediente 
de condonación de una multa impuesta á la 
Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante por retraso de un tren; fecha 2 de
Junio último........................................    246

Otra de Gracia y Justicia disponiendo se publi
quen los adjuntos escalafones de los funciona
rios de la Subsecretaría de la Dirección general
de Prisiones; fecha 11 del actual   ,246

Otra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Borja á D. Félix Alvarez Cascos; fecha 18 del
actual.....................................  -. 246

Idem 21.—Otras conmutando la pena de siete años, 
cuatro meses y un día de prisión mayor impues
ta á Leonarda García Rodríguez; rebajando á la 
mitad la pena de seis años, ocho meses y un día 
de prisión mayor impuesta á Francisca María 
Claudia Errandonea y Elorriaga; conmutando 
por seis meses de destierro á 2o kilómetros del 
lugar del suceso la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correccional impuesta 
á Angel González Valencia; conmutando la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de reclu
sión temporal impuesta á Ensebio Pérez García;
fecha 1*7 del actual.......................................  257 y 258

Real decreto de Guerra nombrando General de la 
primera brigada de la décima división al Gene
ral de brigada D. Alfredo Vara del Rey y Rubio;
fecha 18 del actual .̂.............. ..................

Otro de Gobernación admitiendo la dimisión que 
del cargo de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Barcelona ha presentado D. Gabriel
Lluch; fecha 18 del actual ........................ .. 258

Otro nombrando Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Barcelona á D. Rómulo Boch y Alsi-
na; fecha 18 del actual.......................................  258

Reales órdenes de Gracia y Justicia nombrando 
registrador de la propiedad de Callosa de Ensa- 
rriá, de tercera clase, á D. Luis Rubio Alba; 
ídem id de Navahermosa, de tercera clase, áDon ¡
Antonio Hernández Pérez; ídem id. de Guía, de 
tercera clase, á D. Miguel Garriga Aznar; fechas
18 y 19 del actual............. .......... . J   ............  258

Otra de Marina concediendo la Cruz de segunda j
clase del Mérito naval con distintivo blanco, 
pensionada, al Comandante de Artillería de la 
Armada D. Cándido Montero Belando; fecha 30
de Junio último ......................      268

Otras de Agricultura resolutorias de expedientes 
de condonación de multas impuestas á las Com
pañías de ferrocarriles que se expresan, fecha 3
de Junio último   258 y 259

# Idem 22.—Otras de Agricultura resolutorias de expe
dientes sobre condonación de multas impuestas 
á las Compañías de ferrocarriles que se mencio- 
cionan; fecha 3 de Junio último.. . . . . . . . .  273 y 274

Idem 23.—Otra de Instrucción pública concediendo 
los ascensos de escala correspondientes por fa
llecimiento de D. Francisco Chacorren, Catedrá
tico numerario de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza; fecha 10
del actual...............     . ......  297

Otra de Agricultura resolutoria de un, expediente I
relativo á la condonación de una multa impues- I
ta á la Compañía de los ferrocarriles dé Madrid I
á Zaragoza y á Alicante por retrasó de un tren; I
fecha 3 de Junio último.   ............ .  .■     297 I

Otra disponiendo su publique en la Gaceta de I
Madrid la adjunta relación de los obreros pen- I
sionados y colocados en Franela y Bélgiea; fe- I
cha 19 del actual. . .         297 I

Idem 24.—Real decreto de Gracia y Justicia rehabili- I
tando á favor de D. Francisco Carvajal y Hurta- I
do de Mendoza el título de Conde de Fontanar; 1
fecha 21 del actual     305 I

Otros conmutando por destierro la pena de un año I
y un día de prisión correccional impuesta i  Fer- I
nando Mateos Koch; indultando á Angel Rome- I
ro Martín de la cuarta parte de la pena de siete I
años de prisión mayor que le fué impuesta; fe- I
cha 21 del actual       305 I

Otros de Marina disolviendo la Junta creada para I
proponer al Gobierno el programa de unidades I
que han de componer la escuadra nacional; fe- I
cha 20 del actual .......... . t . . . . . . . .  306 I

Otro de Agricultura encargando á la Comisión del I
mapa geológico de España la determinación de I
los puntos de las cuencas hidrológicas donde I
sea probable la existencia de corrientes subtes I
rráneas que puedan alumbrarse por medió de I
sondeos, pozos ó galerías; fecha 15 del actual. . .  306 I

Real orden de Marina anulando un nombramiento I
de aprendiz maquinista; fecha 19 del actual. 306 y 307 I 

Real orden de Gobernación declarando Corporar I
ción oficial el Colegio de Veterinarios de Barce- I
lona; fecha 20 del actual   307 I

Otra dé Instrucción pública suspendiendo los efeé* I
tos de la convocatoria para la provisión de la ¡
Cátedra de estudios superiores de Derecho penal I
y Antropología crí mina lyvácanfce en la Sección |
de Ciencias de la Universidad central; fecha 12 I
del actual......................... ;**..■■.    307 I

Otra nombrando Profesor numerario de Aritmé- I
tica y Geometría de la Escuela elemental de Ar- [
tes é Industrias de Almería á D. Lorenzo Mira  ̂ i
lies; fecha 12 del a c t u a l ¿ . . . . . . . .  307 i

Otra disponiendo se anuncie al período ¿je concur- I
so la Cátedra de Historia antigua y media de Es* ' I 
paña, vacante en la Facultad de Filosofía y Le? I
tras de la Universidad de 'Zaragoza;j fecha II I
del actual....... . . . . . . ¿ . .4 ,v . . . .  . .^ . . . . .  w.v 307 I

Otra desestimando una instancia de IÍ Alberto I
Gómez Izquierdo, protestando dél nonábramienr I
to de un Tribunal de oposiciones; fecha 13 del i
actual....,    . . .  307 I

Otra concediendo á D. Luis, Alvarez Síarntullaná I
una subvención $ara ampliar estudios eft Ffcafí- I
cia, Bélgica y Suiza; fecha 13déaetUáL.* .* .7 .  307 I

Real orden de Agricultura autorizando á B. Ruse- I
bio Alvarez para construir un balmeatio toda R
playa de* Franco,- término' de Rivadeéeba (Ovie-/ II
do); fecha 7 del a c t u a l .    _ .  307 |
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Otra disponiendo que el Director general de Obras 
públicas cese en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio; fecha 23 del actual.. 305

Idem 25.—Real decreto de la Presidencia concediendo 
al Ministerio de Agricultura un crédito extraor
dinario de seis millones de pesetas para la ejecu
ción de obras públicas y caminos vecinales, y un 

| suplemento de crédito de 2.952.000 con aplicación
I á los diferentes conceptos de los servicios de ca-
I rreteras, á fin de aliviar las necesidades de la
I clase obrera; fecha 20 del actual.................  314
I Real orden de Gobernación resolutoria de varias 
I instancias de aspirantes á ingreso en el escala-
I fon de excedentes del Cuerpo de Sanidad exte-
I rior; fecha 19 deJ actual   314 y 315
I Otra de Instrucción pública dando las gracias á
I D. Guillermo Thompsom por su donativo á la
I Aeademia de Bellas Artes de la Coruña de una
I valiosa colección de objetos arqueológicos y
I ejemplares de mineralogía; fecha 12 del actual.. 315
I Otra aprobando las oposiciones á plaza de Profeso-
I ras numerarias de Escuelas Normales de Maes-
I tras, anunciadas por Real orden de 18 de Mayo
| de 1899, y párrafo 4.° de la de 12 de Agosto de
I 1902; fecha 13 del actual  ................ ............ 315
I Otra disponiendo se anuncie á concurso de trasla-
I ción la Cátedra de Lengua francesa, vacante en
1 la Escuela Superior de Comercio de Cádiz; fecha
I 13 del actual      _______ ____________ ______ 315
i Otra de Agricultura resolutoria de un expediente
I sobre condonación de una multa impuesta á la
I Compañía de los Caminos de Hierro del Norte
I por retraso de un tren; fecha 13 de Junio último. 315
I Idem 26.--Reales órdenes de Guerra aprobando la ex- 
I pedición por duplicado de los documentos éx-
I traviados que se expresan; fecha 20 del actual . . 325
I Real orden de Agricultura resolutoria de un ex-
I pediente sobre condonación de una multa im-
I puesta á la Compañía del ferrocarril Central de
1 Aragón por faltas en el servicio; fecha 3 de Ju-
I nio último.. . . . . . . . . .  .n.. . . . .  .......... . 325 y 326 ¿
I Idem 27.—Reales órdenes de Guerra disponiendo se de- 
I vuelvan á los interesados las cantidades que de-
I positaron para redimirse del servicio militar
I activo; fecha 22 del actual. ........................  337
I Real orden de Marina concediendo la Cruz de pri- I
I mera clase del Mérito militar pensionada al
I Condestable Mayor de la Armada D. Agustín

Fernández Boada; fecha 28 de Junio último.. . . .  337
Idem 28.—Real decreto de Marina disponiendo pase á 

á la situación de reserva al Intendente de Mari
na D. José María Díaz Dumoulíh; fecha 19 del
actual .................     349

Real orden de Instrucción pública nombrando Pro- j
fesor auxiliar de Dibujo geométrico de la Es- j

I cuela Superior de Artes é Industrias de Madrid I
á D. Eduardo Bassallo; fecha 20 del actual  349 I

! Otra disponiendo no sean admitidos en el primer I
turno de concursó para Cátedras superiores, por y ]

¡ su dotación y por la categoría de la Escuela, los I
Profesores que. no acrediten más servicios que I
los prestados en Escuela elemental como nume- I
rarios; fecha 25 del actual.*.. . . .  .      ........   349 |

! Idem 29.—Otra circular de Guerrá abrieñdo cóneuT^o |
para proveer las plazas gratuitas que existen va- I
cantes en diferentes establecimientos partícula- I
res de enseñanza para dar instrucción á huérfa- I

I nos de militares; fecha 22 del actual . . .    361 I
! Otras de Instrucción pública disponiendo sé anun- j

cien á traslación Jas Cátedras vacantes que se I
expresan; fecha 20 del a c t u a l 361 y 362 I 

Otra de Agricultura disponiendo se realice inme- I
dj&tajnente la enseñanza agrícola á la clase de I
tropa en la.forma más. práctica posible; fecha I
24 del actual  .................   362 I

Otra significando las cartillas agrícolas que han I
sido prendadas en concurso, y abriendo uno nue- I
vo para las, regiones 3.a,. 4.a, 9.a, 11,12 y .13; por I
haber quedado ^desierto el celebrado; fecha 24 I
del a c t u a l . . * . . / . i . 362 1 

Otra disponiendo se proceda al arranque y quema |
de las cepas americanas plantadas indebidamen- I
te en una finca denominada Salinas de Belin- I
chón; fecha 26 deí actual... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  362 I

Otra disponiendo se lleven á cabo los trabajos que I
se indican á fin de extinguir la plaga filoxérica I
en la provincia de Valencia; fecha 26 del actual. 362 I

Otra disponiendo que el Subinspector general del |
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y I
Puertos y Subdirector de Obras públicas D. Ri- I
cardo Serantes se encargue de la dirección é ins- I
pección de los trabajos de obras públicas em- I
prendidos en varias provincias para remediar la I
crisis agraria; fecha 28 del actual. . . . . . . . .  362 y 363 I

ídem 30.—Real decreto de Hacienda creando una Go- I
misión encargada de proponer lo qué proceda I
respecto á la aplicación de la prórroga del vi- I
gente régimen arancelario; fecha.28 del actual* 373 I 

Otro de Instrucción pública modificando, en la I
forma que expresa, el de 8 de Mayo de 1903 sobre I
provisión de Cátedras; fecha 28 del actual.. . . . .  374 I

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de De- I
legado Regio, Presidente de la Junta municipal I
de primera enseñanza de Valencia,, ha presenta- J
do D. José Serrano Morales; fecha 28 dél actual. 374 I 

Otro nombrando Delegado Regia, Presidente de la I
Junta municipal de primera enseñanza de Va- I
lencia, á D. Manuel Iranzo Benédito; fecha 28 I
del actual _______ ______ . . .       374 I

Real orden autorizando á las Profesoras de Escue- I
las Normales para pósesionarsé de sus cargos en I
distinta Escuela de aquella para la que fueren I
nombradas; fecha 26 del actual    374 I

Otra concediendo á D. Tomás Juan Elorrieta una I
pensión para ampliar estudios en el extranjero; I
fecha 13 del actual        374 I

Idem 31 .—Otra de Estado declarando que el art. 24 del I
Real decretó de 11 de Julio de 1904 sobre régi- I
mea de la propiedad es aplicable ;á las solicitú- I
des de toda.clase de concesiones de tierras én los I
territorios españoles del Golfo da Guifcéa; fecha I
36 de! Junio últimai;%.... . * . > . . . ; . . . . . . . . . .  .i ;> 385 I

Otra de Gracia y Justicia jubilando á D. Liíis Tres- |
guerras, Registrador de la propiedad de Alcira; I
feéha?26 dél actual. . . w*. . . . . . . 7 ¿ . 385 I

Otra de Instrucción públieá  ̂disponiendo se ahuh- I
cien á oposición libre éntre Doctores las Cáte- i
dras que se menciohafi; fecha 30 dél vlctual. . . . .  385 t

A N U N C I O S

ALUMBRADO, TRACCION y  TRANSPORTE ELÉCTRI
COS.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
I Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.— So

ciedad ESPANTOLA OERLIKONr, P rlnol- 
pes 3 0 , Nfadrld.

T A  MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
I JLj depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
I de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
I Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14.

I De venta en la Administración de Ja Gaceta im 
M a d rid , Ponte]os, 8 .

I En provincias, en casa de los AgentesVDelegados
I de la Compañía Arrendataria de la G aceta  de M adrid  
I y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
I PARA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
I Un folleto, edición oficial: precio, DNA peseta. '

REGLAMENTO DE I f f l f f i  DE 1 I I M H
Edición oficial: precio, 5 0  céntimos.

NOVÍSIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

_  _ _  d ís t r u q q ió n  g e n e r a l  d b  s a n i d a d
RBOLAMBNTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r ia s  

Edición oficial: precio ,  UNA peseta*

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

Cbntrm taelóii dm serv ic ios  p ro v in e i» le «  y  m w  
nieljpalM* Instruccién aprobada por Real decreto de W& 
t e  E n ero  de 1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que so 
citan en la mencionada instrucción—E d ic ió n  o flc ln l— 
precio: h m  peseta.

Reglam ento de la  ley de Cazan precioi O ^ ti
pesetas.

Reglam ento orgánico del Cuerpo de Ingenieros da
Mlnao^ precio: OnnO pesetas.

P rop am a para las oposiciones á la carrera d ly lf
mdtlcal  ̂precio: OJMt pesetas.

lilbtoo Ve^lamentarloo en la aplicación de la ley 
de Atofeóftm, todos los modelos.

t e f e  oüelal dé Ropana para 1 9 0 5 : l.1 claso,
9 0  pesetas; 2.a clase, % O pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

QOCIEDAD AlNGLO-ESPAÑOLA. DE MOTORES, GASé- 
n  genói y maquinaria general (antes Julius G. Neville).-J 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahóñ — Talleros: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Sucur

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas , petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y 
Donson.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DIA

8. Ignacio de Logóla, fund., y 8. Fabio. mr.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1|2.̂ -E1 pobre Valbuéna.—Él perro 
chico.—KÚalma del pueblo.— La favorita del Rey.

JARDIN. BOTANICO.—Fiestas durante el mes de Julio 
de l90K y  ^  - :

JARDINES Í)ÉL; PAR|^ÜE.-Conciertos por bandas miliy 
tares;^Fuégos artMciaíé^.-rífinti^aa, una péseta¿


